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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R bijsa nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
eu su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO D I  LA GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado  3.°— Q uin tas.

Las Secciones de Guerra y Gobernación del Con
sejo de Estado, á cuyo informe se pasó por el Minis
terio de la Guerra una consulta del Capitán gene
ral de Aragón sobre si debe admitirse á cuenta del 
cupo de Teruel al quinto del reemplazo de 1858 F i- 
dél Atienza y Salvador, que se hallaba sufriendo 
condena en el presidio de Zaragoza cuando fué de
clarado soldado, y  en el reconocimiento que después 
sufrió resultó inútil para el servicio militar, han em i
tido sob reesté  asunto el siguiente dictamen:.

«Cumpliendo con lo prevenido en la Real orden 
de 25 de Agosto del año próximo pasado, esta S e c 
ción y la de Gobernación se han hecho cargo de las 
razones alegadas por el Capitán general de Aragón 
para haber exigido del Consejo provincial de Teruel el 
reconocimiento del quinto por el cupo de dicha ciu
dad en el reemplazo de 1858 Fidel Atienza y Salva
dor, que al tiempo de verificarse este se hallaba e x 
tinguiendo una condena en el presidio correccional 
de Zaragoza.

También se han enterado de las consideraciones 
expuestas por la mencionada corporación para ne
garse á acceder á la  medición y - reconocimiento del 
citado individuo; y en su vista han acordado mani
festar á Y. E. que la expresada superior Autoridad  
militar, al reclamar del Consejo la medición y reco
nocimiento del mozo en cuestión, cumplió con las dis
posiciones de la ley:

1.° Porque con arreglo al párrafo tercero del ar
tículo 91 de la ley de reemplazos, debió proceder el 
Consejo provincial, en el modo y forma que en el 
mismo se establece, á reconocer y tallar á dicho mo
zo en el punto de su residencia con asistencia de los 
interesados en el sorteo.

2.° Porque por no haberse cubierto esta formali
dad en el tiempo prefijado, la Autoridad militar es
tuvo en su derecho rehusando la admisión de un in 
dividuo que aparecía inútil para el servicio de las 
armas, solicitando en su consecuencia fuese recono
cido ante el Consejo provincial, como requisito in
dispensable prevenido por la ley , para en vista de su 
resultado disponer, ó su admisión en caja, ó la re
clamación del que debiera reemplazarle.

3.° Porque la circunstancia de haber de servir 
en el Fijo de Ceuta con arreglo á lo prevenido en la 
regla segunda del art. 95, no es razón, según quiere 
el Consejo provincial, para que deje de verificarse 
la talla y  reconocimiento establecidos por la ley, 
puesto que resultando inútil, tampoco podria ingre
sar en las filas de ese ni de ningún otro cuerpo del 
ejército , lo que equivaldria á perder este un solda
do indebidam ente:

Y 4.° Porque según el párrafo segundo del artí
culo 73, deben ser excluidos del servicio militar, aun 
cuando no soliciten su exclusión, los que fueren in 
útiles por enfermedad ó defecto físico que se declare 

Las Secciones además, extendiéndose á rebatir al
gunas de las consideraciones en que apoya su nega 
ti va el Consejo provincial de Teruel, no pueden mé- 
nos de manifestar que si la ciudad de Teruel dej< 
cubierto su cupo desde el dia en que ingresó com< 
soldado en caja Fidél Atienza en el estado en que s< 
encontraba, quedando desde aquella época perte
neciendo y como subordinado á la Autoridad m ili
tar, no pudiendo interponerse reclamación alguna 
respecto á esto ante los Consejos provinciales, y opo
niéndose la regla cuarta del art. 95 á que sea tallado 
y reconocido, porque en ella se establece que nunca 
se llame al su p len te ; consideraciones todas en que 
se apoya la indicada corporación para no acceder á 
lo que de ella se reclamaba , las Secciones creen que 
todas ellas se desvanecen con el texto de la ley en 
su art. 91 ya citado, puesto que si el Consejo pro
vincial hubiere cumplido con lo establecido en el 
mismo, el mozo Atienza, reconocido en debido tiem
po, y  habiendo resultado in ú til, hubiese tenido lu
gar el llamamiento del suplente en la época opor
tuna. Además, la ley nunca puede querer que por 
el hecho de que un quinto ingrese en el ejército, 
procedente de un establecimiento de corrección, 
quede dispensado de ser reconocido y tallado , su 
friendo aquel la baja de un hombre en caso de ha
llarse defectuoso.

U ltim am ente, por resolución de estas Secciones 
de 12 de Julio del año próximo pasado, en el e x 
pediente formado á consecuencia de una comunica
ción del Capitán general de Granada, en la que 
consultaba sobre las contestaciones habidas entre el 
Comandante general d é l a  provincia de Almería y 
el Consejo provincial , acerca de si debia preceder al 
ingresar en  caja el soldado Juan Mateo Segura otro 
reconocimiento facultativo del mismo, á cuya dili
gencia se negaba dicha corporación fundada en que 
ya  habia sido declarado útil al ser entregado en caja 

á ntes de ser declarado exento , se acordó por dichas

Secciones que los Comandantes de las cajas tienen  
el derecho de reclamar el reconocimiento y talla de 
un mozo á su ingreso en la misma, aunque ya lo 
haya sido por cualquiera otra causa con an teriori
dad á aquel acto.

Y como la opinión de las Secciones en el caso de 
que se trata es de que sea reconocido dos veces un 
mozo, solo porque medió algún tiempo entre el pri
mero y segund o, y  pudo en él haberse inutilizado, 
mayor razón habrá para que no ingrese en caja 
otro que no lo ha sido nunca.

Por todas estas consideraciones, las Secciones son 
de parecer que el Consejo provincial de Teruel debe 
proceder á la talla y reconocimiento del quinto Fidél 
Atienza, y caso de resultar inútil para el servicio de 
las armas, llamar al suplente que corresponda; b e 
biendo entenderse que la resolución y prevención al 
mencionado Consejo debe dictarse por el Ministerio 
de la Gobernación.»

Y habiendo tenido á bien la R e i n a  (Q. D .  G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictám en, y 
que esta disposición sirva de regla general para cu an 
tos casos análogos puedan ocurrir en lo su cesivo , de 
Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 12 de Julio de 1860.

E l  M i n i s t r o  i n t e r i n o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,  

CAXtDSRON COLLAPJTES.

Sr. Gobernador de la provincia d e .......

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL M INISTERIO
D E  LA G U E R R A .

In fa n te r ía .

12 Ju l io  de 1860. Al D irec lo r  g e n e ra l  de  In fa n t e r í a .—  
o n e e d ie n d o  licencia al C a p ilan  D. Lu is  M art ínez .

Al m ism o .— Id. p ró roga  al id. D. J o a q u ín  Sancho .
Al m ism o .— A p ro b a n d o  el d es t ino  de dos T e n ie n te s .  
Al m ism o .— Id. el pase  del T e n ie n te  D. J u a n  Fálcelo.
A l  t t l i c m r v - .  T I . l  . - 1  • 1JT* - I  . n _ . i  -

r t i l l e n a  D. Celest ino  Mas.
Al m i s m o . — D es t in an d o  al p ro v in c ia l  de Ronda al Te- 

ienlo D. Angel C en teno .
AI m ism o .— C onced iendo  pase  á la P e n ín s u l a  al S u b -  

Dnicnte D. Miguel Megino.
Al m ism o .— Id. ai id. D. F e r n a n d o  Lozano .
Al m ism o .— íd. al id. D. Dionisio R o d r ig u e / .
Al m ism o .— C onced iendo  p ase  á la P en ín su la  al  S u b -  

e n ie n te  D. R a m ó n  N u ñ e z .
Al u rs i i ío .— Id. l icencia al Cap itán  D. Jo sé  Velasco.
Al m ism o .— Id. al T e n ie n t e  D. M anuel  López.
Al m i s m o .— Id. al  id. D. José  Reltran .
Al m ism o .— Id. al id. D. A n d r é s  Calera.
Al m ism o .— Id. al  C a p i tá n  D. Rafael Isaac.
Al m ism o .— Id. al id. D. A nton io  A r r ie ta .
Al m i s m o .— Id. a! S u b te n i e n t e  I). A n ton io  Ortiz .
Al m ism o .— Id. al T e n ie n te  D. Miguel L lobera .
Al m ism o .— Id. al id. D. A nice to  F e r n a n d e z .
Al m ism o .— id. p ró ro g a  ai  S u b te n i e n t e  D. J o a q u ín  

d e n e n d e z .
Al m ism o .— Id. l icenc ia  al T e n ie n te  D. B e rn a r d o  del  

Lio.
Al m i s m o — IJ .  id.  al id. D. R a m ó n  Díaz.
Al m i s m o — Id. ai id. D. R a m ó n  Boc-anegra.

A rtille r ía .

Id. id. Al D irec tor  g e n e ra l  de A r t i l le r ía .— C o n c e d ie n 
do l icencia  al  T e n ie n te  D. A gap i to  Hellin.

Al m ism o .— Id. al T e n ie n te  D. Diego Olleso.
Al C a p i tá n  g e n e r a l  de  la Isla de  C u b a .— Id. p r e m io  

de c o n s ta n c ia  de 120 rs. m en su a le s  al m ú s ic o  de  a r t i l l e 
ría José  P u ig .

E stados M ayores.

Id.  id. Al D irec to r  g e n e r a l  de  E stados  M ayores .— C o n 
ced ie n d o  la se p a ra c ió n  de  la Escuela  de  E s tado  M ayor 
del  e jé rc i to  al a l u m n o  D. T o m á s  de  León y  B arreda .

C aballería.

13 id. Al D irec to r  g e n e ra l  de  C a b a l l e r í a — C onced ien 
do re l ie f  y a b o n o  de  su e ld o s  al T e n ie n te  D. B e rn a rd o  
U l ib a r r i  y Rozas.

A rtille r ía .

Id. id. Ai D irec to r  gen e ra l  de A r t i l le r ía .— A p ro b an d o  
u n a  p r o p u e s ta  de ascenso  a Capitán  del  T e n ie n te  D. R a 
m ó n  Pagés .

Carabineros.

Id. id. Al In sp e c to r  g e n e ra l  de  C a ra b in e r o s .— C onc e 
d ie n d o  el  p r e m io  de  c o n s ta n c ia  de 30 r s .  a l  m es  á 36 
i n d iv id u o s  del c u e rp o .

Al m ism o .— Id. el de 20 á 40 id.
Al m ism o .— Id. el de 10 á 38 id.
Al m is m o .— Id. el de 10 á 39 id.
Al m ism o .— Id. el de 10 á 38 id.
AI m ism o .— Id. el de 4 á 31 id.
Al m ism o .— Id. el de  4 á 39 id.

S a n id a d .

Id. id. Ai D irec to r  g en e ra l  de S a n id a d .— Concediendo 
l icencia  al s e g u n d o  A y u d a n te  Médico D. Domingo G a rc k

Al m ism o .— Id. al p r i m e r  A y u d a n t e  D. M a nue l  Palei 
y  Regueo.

Al m ism o .— Id. al id. D. Angel  G ó m ez  F onseca .
Al m ism o .— Id. al id. D. José  Pra t.
\ l  m is m o .— M andando  sea baja  en  los h osp i ta les  m i 

l i ta re s  del C am po  de G ib ra l t a r  el Médico p ro v is io n a l  Doi
P ab lo  P a rd o .  .

Al m i s m o — Id. id. el p r a c t i c a n te  de m e d ic in a  de 
e jé rc i to  do Africa D. R om án  A n ch eJen g u es .

Al "mismo.—  Disponiendo cesen  e n  s u s  respec tivo  
d es t in o s  D. José O ppe t t  y T o r r u b i a  y D. C a r lo s  Mon
t e m a r .  . ,

Al m ism o .— Id. sea b a ja  en el hospital m il i ta r  de Ma 
laga el Médico p rov is iona l  D. José Perez.

Al m ism o .— Id. id. id. D. José Y alenzue la  y  D. Cami
lo Abiate. '

Al m ism o .— Id. id. el p r a c t i c a n te  D. A n to n io  López.
■ Al m i s m o . — Conced iendo  el g rad o  de  p r i m e r  F arm a 
céu t ico  á D. Modesto Sal azar .

Al m ism o .— Id. a u to r iz a c ió n  p a ra  c o n t in u a r  al f ren t  
de la ofic ina de su  cargo  al I n sp e c to r  D. Lcon A n d  y Sn 

Al m i s m o . — N egando  el em p 'eo  de s e g u n d o  Inspeclc  
Médico á I). A n ton io  Martons .  #

Al m ism o .— N o m b r a n d o  Secre ta r io  d é l a  D irección  d 
S an id ad  m il i ta r  á D. José S an tu c h o .

Al Capitán  gen e ra l  de Canarias .— C onced iendo  abon 
de  h a b e re s  a T  Médico p rov is iona l  D. M anuel P erez
Vega. . - i i

Al mismo.:— Concediendo m a y o r  a n t ig ü e d a d  en su en 
pico al p r im e r  A y u d a n te  D. A nton io  M art ínez  t e i i e i .

M ontv-p io .

Id. id. Al S ec re ta r io  d d T r i b u n a l  S u p re m o  de  G u e r

y M a r in a .— C onced ien d o  l icencia  p a r a  c a sa r se  al Capitán  
D. P ed ro  Revil la y  Redondo.

Al m ism o.— Id al C ap itán  D. José L a v a r r a  y  F e r n á n - 
l ez  Remirez . . '

Al m ism o .— Id. al id. D. A n ton io  M art ínez  de  M e d i-  
ú l l a .

Al m ism o .— Id. al G ápi tan  g r a d u a d o  D. Isabelo  M anue l  
¿ a l l e g o y  Gallo .

Al m ism o .— Id. al C o m an d a n te  g r a d u a d o  D. Miguel  
3 rozco y  Mareé.

Al m ism o .— Id. al Cap itán  D. Miguel  Pas te rf ido  y  Pas-  
;orfido.

Al m ism o.— Id. al  p r im e r  m éd ico  de San idad  m i l i ta r  
) .  Jo sé  Nico lás  P in e lo  y de Rojas.

Al m is m o .— D ec la ran  Jo c o m p re n d id o  en  el ú l t im o  in -  
lu l to  al T e n ie n te  D. Manuel Cuevas y G arcía  p o r  h a -  
Derse casado  s in  p e rm iso .

Al m ism o .— Id. al T e n ien te  D. José Estevez  y E ste l lez .  
Al m ism o .— Id. a l  T e n ie n te  D. M anuel  Valleio y  H er -  

ía n d e z .
Indu ltos.

Id. id. Al C a p i tán  g e n e ra l  de  Castilla la N u ev a .— N e 
jando in d u l to  al c on f inado  S a tu rn in o  R od r íg u ez  y  S á n 
chez.

Al C o m a n d a n te  g e n e ra l  de  Ceuta .— Id. de  la p e n a  de 
>rision q u e  s u f r e  e n  el cas t i l lo  del Hacho al S u b te n ie n t e  
graduado s a rg e n to  p r im e ro  D. Ju a n  San S a lv ad o r  y  Co- 
íill.

Al Sr.  M inis tro  de la G obernac ión .— C o nced iendo  i n 
tui to al co n f inado  e n  el p re s id io  de V alenc ia  D. M anuel  
j a r c ia  Ga Idea no.

In fa n te r ía .

14 id. Al D irec tor  genera l  de  In fan te r ía .— Conced iendo  
icenc ia  al T e n ie n te  D. J u a n  H oran.

Al m i s m o .— Id. p ró ro g a  al Capitán D. E s té b a n  Perez.
Al m  s m o .— Id. al T e n ie n te  D. M anuel G onzález .
Al m i s m o .— Id. al id. D. J u a n  Babiloni .
Al m ism o .— N e g a n d o  m a y o r  a n t ig ü e d a d  al T e n ie n te  

). Pasc u a l  A g u i r re .
Al m ism o.— Id. recom pensa  al id. D. V e n tu r a  López.
Al m ism o .— C o nced iendo  g ra d o  de C o m a n d a n te  al Ca

n t a n  D. Ja co b o  de  L abast ida .
Al m is m o .— D ejando  s in  efecto el p ase  á U l t r a m a r  del 

r e n ie n te  D. P ed ro  G utié rrez .
Al m ism o .— N o m b r a n d o  A y u d a n te  del r e g im ie n to  de 

U r ica  ai  id. D. G ab in o  S an  Pedro .
Al m ism o .— Id. del de  N a v a r ra  al id. D. G re g o r io  

Ja rc ia .
Al m ism o.— D ispon ie ndo  c o n t in ú e  en  el p ro v in c ia l  de 

a L a g u n a  de  las m il ic ia s  de Canarias  el T e n ie n t e  D. José  ! 
. a fon t .  i

A j j l l j s m o .  N e f a n d o  f ' t r 1 ¿ j
Al m ism o .— A p ro b a n d o  el des t in o  del C a p i tán  D. A n -  j 

o n io  J u n q u e r a .
Al m ism o.— C onced iendo  l icencia  al S u b te n ie n t e  Don 

[osé de  Rojas.
Caballería.

Id. id. Al Di r e c to r  g e n e ra l  de  C aba l le r ía .— C oncedien-  
lo l icencia  al A lférez  D. Ca ries  Rom ree  y Pau l in .

A rtillería .

Id. id. Al D irec to r  g e n e ra l  de  A r t i l le i ía .— N o m b r a n d o  
d e m a n d a n te  de A rt i l le r ía  pa ra  F i l ip inas  al C a p itán  D. Jo 
sé L a n z o .

Ingenieros.

Id id. Al In g e n ie ro  g en e ra l .— C onced iendo  l icencia  al 
A p a re ja d o r  de  c a rp in t e r í a  de la m a e s t ra n z a  de A lh u c e 
m as D. A n to n io  E sp in o sa  de  los M onteros .

Estados M ayores.

Id. Id Al C a p i la n  g e n e ra l  de  Cast il la la N u e v a .— C o n 
ced iendo  licencia  ai Oficial te rcero  de la s e c c io n -a r c h iv o  
d e  C a n a r ia s  D. Blas G óm ez  y Pascual .

M onte-pio.

Id. id. Al S e c re ta r io  del T r ib u n a l  S u p re m o  de  G u e r 
ra  y  M arina .— Declarando  c o m p re n d id o  e n  el ú l t im o  i n 
d u lto  al S u b te n i e n t e  D. P ab lo  Mera y . R e y  p o r  h a b e r s e  
casado  s in  p en ñ is o .

Al m ism o.— Id. al T e n ie n te  g r a d u a d o  D. M anue l  P a n 
do y A m ezua .

Al m ism o .— Id. ol S u b te n ie n te  D. V icen te  P i ta  y  B e r -  
m udez.

Al m ism o .— Id. al T e n ie n t e  D. Celest ino García y H er
n á n d e z .  .

Al m ism o .— Id al s e g u n d o  C o m a n d a n te  D. Luis  G o n 
zález Moro y  M ench iron .

Al m ism o .— Id. al A lférez  g r a d u a d o  D. E m il io  í l o n -  
r u b i a  y  N a v a r ro .

Al m i s m o — Id. al  T e n ie n te  Coronel g r a d u a d o  D. Isido
r o  O n t iv e ro s  y  Ruiz .

Al m ism o .— Id. al T e n ie n te  C orone l  g r a d u a d o  D. J u a n  
F e r n a n d e z  Sicilia.

Al m is ino .— Id. al A lférez D. José Bustos y V i -  
l la lva .  ,

Al m ism o.— Id. al C a p itán  g r a d u a d o  D. José  A rm es to  
y  González .

Al m i s m o . — Id. al T e n ie n te  D. F ra n c i s c o  B neno  y  
García.

Al mismo.— Id. al C ap itán  D. F ra n c isco  Ja v ie r  Castr il lo  
y  Ortiz .

Al m ism o. —Id. al Cap itán  g r a d u a d o  D. S i lv e r io  G ó
m ez  de la T o r r e  y López.

Al m i s m o . — Id. al C a p i tá n  D. R am ón  T a rd o  y C astan .

S a n id a d .

Id. id. Al D irec to r  g e n e ra l  de S a n i d a d .— D isp o n ie n d o  
sea baja  en  el hospital  m i l i ta r  de T e tu á n  el Médico p ro 
v is iona l  D. Jo a q u ín  G a l la r  y  Marsal .

Al m ism o .— Id. id. D. A n to n io  Mont y  D utr iz .
Al m ism o .— Id. id. del Puer to  de  S an ta  María  D. Jai** 

m e  González . ,
Al m ism o.— IJ.  id. del C a m p o  de  G ib ra l t a r  D. José  Na-

v a n  o v Valdés.
Al m ism o .— Id. id. de  Málaga los Médicos p ro v i s io n a 

les y  p r a c t i c a n te s  de m e d ic in a  q u e  c o m p r e n d e  la r e la 
c ión  q u e  se le r e m i te .  . . .  , ,, , ,i  >

Al m ism o .— D es t inando  al re g im ie n to  c a b a l le r ía  H u -  
s a ie s  de  la P r inc esa  al se g u n d o  profesor  v e te r in a r io  Don
M anuel  C a tora .  ,

Al m i s m o . — Id. al de H úsa res  de P a v ía  al L icenc iadc  
e n  m e d ic in a  y c i ru j ía  D. F ra nc isco  Alafonl.

Ingenieros.

16 id. Al C a p i tán  g e n e ra l  de  las Islas Ba leares .— 
C onced iendo  perm iso  p a ra  c o n s t ru i r  u n a  casa á Catalina
Socias .  . . ,

Al de C a ta lu ñ a .— IJ. id. a D. S a lvador  b re ixa .

M o n te -p o .

Id i d .  Al Secre ta r io  del  T r ib u n a l  S u p re m o  de  G u e r 
ra  y M a r i n a . — C onced iendo  las dos pagas de  tocas á  Do
ñ a  A n ton ia  N a v a r i o  y P á r ra g a .

Al m ism o .— Id á Doña María de los Dolores R o m e n

y 1 A p u l i s m o .  —  Id. á Doña Isidora María  R o m ero  ^
A lcnso .  € , . . ^

Al m ism o .— Id. á Doña M a na  de la C oncepc ión  M a
r ín  y G en au t ,

1 Al misino.— Id. á Doña Josefa Alba y M ermo,
j Al m ism o.— id. á Doña Fel ipa C a rm e n  Basilt y P ere j
1 Al m ism o .— D eclarando que  Dona Cata lina  Esle lr ich

T o r r e s  ca rece  de d e recho  á la p ens ión  que  solici ta.
1 Al m i s m o — A p ro b a n d o  el p e rm iso  p rov is iona l  q u e  c
i C apilan  g enera l  de P u e r to - R i c o  an t ic ipó  al C ap ilan  Do 
i l l a m ó n  de Malos y C -n a le s  p a r a  casarse .

Al m ism o .— D ecla rando  q u e  el C a p i tán  D. J u a n  Leal y  
García e ra  so l te ro  al so l ic i ta r  Real l icencia  p a ra  c a s a r s e .

Al m ism o .— Id. o pc ion  a i  M o n te -p ío  m i l i ta r  á la e spo 
sa de  D. F ra n c isc o  Velez C a lde rón  y  C asa l la ,  Oficial se^ 
g u n d o  del  c u e rp o  a d m in i s t r a t i v o  de la A rm ada .

Al m ism o .— Id. á la de  D. A qu i l in o  G arc ía  Rebollo, 
Oficial s e g u n d o  ju b i l a d o  de  A d m in is t r a c ió n  m i l i ta r .

Al m ism o .— Id. á la de l  C a p i tá n  D. José M uñoz  y  
López.

Al m ism o .— Conced iendo  p e n s ió n  á D oña  L u isa  Rovi-  
ra y  Rovira .

Al m ism o.— Id. á D oña  J u a n a  R a n e ro  y  Villofa.
Al m ism o .— Id. á Doña María A n to n ia  y D oña  Ja c in ta  

Assas y  F ra nco .  «
Al m ism o .— Id. á Doña [María Josefa  y D oña María del 

C á rm en  de las F u en tes  é I ru e la .
Al Sr. Ministro  de  la G u e r r a  y  U l t r a m a r .— A p ro b a n d o  

las dos pagas d e  tocas conced id as  á D oña  M a rin a  F r a n c i s 
ca E sp a ñ a .

Al D irec to r  g e n e ra l  de  A d m in is t r a c ió n  m i l i ta r .— C o n 
cediendo las  dos  pagas  de  locas á D oña  María  d e  la C in ta  
M anera  y  Q ueipo  de  Llano.

Al P re s id en te  de  la J u n t a  de  Clases pas ivas .— Id. p e n 
sión á Doña L eo n o r  V a x e ra s  y  N o g u e ra s .

Al m ism o .— Id. á Rosa S a n ta  E ugenia  y  Coll.
A l  m ism o .— Id. á María  Cata lina de Urigoitia.
Al m ism o .— Id. á D oña  Felisa  y Doña María  d e  Africa 

Blanco Gómez.

A d m in is tra c ió n  m ilita r .

Id. id. Al D irec to r  g e n e ra l  de A d m in i s t r a c ió n  m i l i -  
lar .— C o nced iendo  la ju b i la c ió n  al Oficial p r im e ro  D. Ma
r iano Morer  y  A br i l .

Caballería.

17 id. Al D irec to r  g e n e ra l  de  C aba l le r ía .— C olocando 
en el r e g im ie n to  L a n c e ro s  de  Mon tesa al C o m a n d a n te  de 
reemplazo D. F ra n c isco  S eg u ra  y  B ernad .

Al m ism o .— C onf i r ie n d o  el m a n d o  del r e g im ie n to  c a 
lado res  de  la A lb u e ra  al  C orone l  de  r e e m p la z o  D. E n r i 
que S an z  y U r ta z u m .

Al C ap itán  g e n e ra l  de Casti l la  la Nueva.— C onced iendo  
[icencia al C a p i tán  D. A le jan d ro  S á n c h e z  y S á n c h e z .

A rtille r ía .

Id. id. Al D irec to r  g en e ra l  de  A rti l le r ía .— C o n c e d ie n -  
3o la v u e l ta  al  Colegio al Cadete  D. E u g en io  T o r r e -  
alanca.

  ' _ _    ... .
Id id Al Sr. C o m andan te - g e n e ra l  de  y a b a r ^ e ro *f~ :  

C oncediendo r e l i ro  al s a rg e n to  se g u n d o  d e  aq u e l  Real  
r» 11 «joo -  i sTúo.— ÍT Y  2 V  "g u a fd  f a 1 '1 ). Y ícen te  L ló re n te  y 
Roldan .

Al m ism o .— Id. al t a m b o r  F ra n c isc o *  C a sanova  y 
Silva.

Al D irec to r  g e n e ra l  de A r t i l le r ía .— Id. a l C o ro n e l  Don 
C a ye tano  Ortega y  Bianchi.

Al de  In fa n te r ía  — Id. al  p r im e r  C o m a n d a n te  D. Ma
r i a n o  V ázquez  y Roda.

Al m i s m o — Id. al id. i). J a co b o  C áceres  y R o lan .
AI m ism o .— Id. ai id. D. José  R odr íguez  y  Simal.
Al m ism o.— Id. al s e g u n d o  C o m a n d a n te  D. A n to n io  

Madrid y  Clavero .
Al m is m o .— Id. ai id. D. M anue l  González  C a r p i n 

tero .
Al m ism o .— Id. a l id. D. P ed ro  S e r ra n o  Bedoya.
Al m is m o .— Id. al C a p i lan  D. J o a q u ín  B a ró n  y  P a 

d i l la .
Al m ism o .— Id. al id. D. José Velez y C a lde rón .
Al m ism o .— Id. al id. D. F r a n c i s c o  P a r r a  y  Vázquez. 
Al m i s m o .—Id. al id. D. F ra n c i s c o  M oral  y N adal .
Al m ism o .— Id. al id. D. Cárlos G onzález  y  Mella.
Al m ism o .— Id. al id. D. S im ó n  d e  P ab lo  y López.
Al m i s m o .— Id. al id. D. H ipóli to  E lizondo  é I z a -  

g u i r r e .
Al de  Estados  M ayores .— Id. al s e g u n d o  C o m a n d a n te  

del de  p lazas D. M a n u e l  M o n ta n e t  y  Jaquelo t .
Al m ism o .— Id. al C a p i tán  de  id. D. G a b r ie l  V are la  y 

T e n re i ro .
Al de  la G uard ia  c iv i l .— Id. al T e n ie n te  D. José  G a -  

b a r r o n .
Ai de  C a b a l le r ía .— Id. a l  C o m a n d a n te  D. J o a q u í n  de  

V ergara  y  M ontero .
Al m ism o .— Id. al  C o m a n d a n te  D. B a r to lo m é  F e r n a n 

dez y  R u iz .
Al m is m o .— Id. l icencia a b s o lu ta  a l T e n ie n te  D. L u is  

de  P in e d a  y  A pes tegu i .
Al I n sp e c to r  g e n e ra l  de  C a ra b in e ro s .— Id. al te r c e r  

Jefe D. F ra nc isco  M a n g ’a n o  y Rouge.
Al m ism o .— Id. al C a p itán  D. A n to n io  G arc ía  F uer tes .  
Al m i s m o .—Id. al seg u n d o  Jefe D. P a sc u a l  María  

G ra n e s .
Al m ism o .— Id. al te rc e r  Jefe D. José  G ual lav t  e Iz 

q u ie rd o .
Al m ism o .— Id. al  T e n ie n te  D. C r is tóba l  S a n c h o  y  Do

m ín g u e z .
Al m ism o .— Id. al cabo  se g u n d o  V ic to r io  Iglesias  y 

García .
Al m ism o .— Id. al  id. A n to n io  G u t i é r r e z  y Vidal.
Al m isino.— Id. al  c a r a b in e r o  S an t iago  Diez d e  la 

Iglesia .
Al m ism o .— Id. al id. José  P a sc u c h i  y  F e m e m a s .
Al m ism o .— Id. al id. José Q u ín te la  y  Sánchez .
Al C apitán  g e n e ra l  de Castilla  la N u e v a .— Id. m e jo ra  

de  r e t i ro  al C a p itán  D. Diego G onzález  Rasco.
Al m ism o .— Id. t ras lac ión  de r e t i ro  al C o m a n d a n te  

D. F e r n a n d o  Bo^ca de la Muela.
Al de  Castil la  la V ie ja .— Id. al Alférez D. E lad io  M a n 

r i q u e  de  Leiva.
S a n id a d .

Id. id. Al D irector  g e n e ra l  de  S an id ad .— Conced iendo  
l icencia  al p r im e r  A y u d a n te  Médico D. José  Perez  López.

Al m ism o .— A p ro b a n d o  u n a  p ro p u e s t a  de  ascenso  po r  
a n t ig ü e d a d  de v a r io s  Oficiales del c u e rp o .

Al m ism o.— D es t inando  al hosp i ta l  m i l i ta r  de  Málaga 
al p r i m e r  A y u d a n te  D. T o m á s  Soler .

Al m ism o. —  C onced iendo  grado  de S u b in s p e c to r  Mé
dico de p r im e ra  c lase  á D. S e b a s t ia n  C a banes .

Ai C apitán  g e n e ra l  de A n d a lu c ía .— Id. el g rad o  de 
Médico de  e n t r a d a  á D. J u a n  Cortina .

Al de G r a n a d a .— A p ro b a n d o  u n a  p ro p u e s ta  de p r e m io  
de  c o n s ta n c ia  e n  favor  de José Alcalá y Guil len .

C anarias.

Id. id. Al Cap itán  g en e ra l  de C anarias .— A p ro b an d o  
u n a  p ro p u e s ta  de p rem ios  de  cons tanc ia  á f avo r  de v a 
r ios  i n d iv id u o s  de  Milicias.

Al m is m o .— M a n d an d o  d a r  de b a ja  e n  el  p r o v in c ia l  
de la P a lm a  al C a p itán  D. M anuel C a m a cho  y  Pino .

Cuba.

Id. id. Al Capitán genera l  de  C u b a .— Conced iendo  re  
t i ro  al T en ien te  de  in f a n te r ía  D. Jusé  P ied rah i ta  y  Zal-
d iv a r .  ..

Al m i s m o . — N egando  a n t ig ü e d a d  e n  el em pleo  y g r a 
do al Alférez g rad u a d o ,  sa rg e n to  p r im e ro  G a b in o  M artí
nez y Bóveda.

I n fa n t e r í a .
18 id. Al Director  g e n e ra l  de In fa n te r ía .— C onc ed ien 

do l icencia al T e n ie n te  D. J u a n  F o n t  y  Pasc ua l .
Al m ism o .— Id. al C ap itán  D. Adolto S án c h e z  Ai cilla, 
Al m ism o .— Id. al id. D. Casiano Rubio.
Al m ism o.— N o m b ra n d o  A y u d a n te  de caza dores  d< 

Ciudad-R odrigo  á D. Salvador  Sánchez .
Al mismo"— Concediendo  re h a b i l i ta c ió n  en él uso d< 

Real licencia al T e n ie n te  D. Leopoldo Bejar.

Al mismo.—Negando empleo de Capitán á D. Joaquín 
Ruiz; -o -

Al mismo.—Id. conmutación de una gracia al id. Don 
Pedro Dauner. ' .

Al mismo.—Concediendo próroga al Capilan D. Nico
lás Vera.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Federico Apellaniz.
Al mismo.—Id. permiso para pasar al distrito de Ara

gón al Teniente D. Eduardo Ulzprrun.
Al mismo.-*-ld. el reemplazo para esta corte al Te

niente D. Fernando Palacios.
Al Capitán general de Cataluña.—Id. traslación de re

emplazo al Coronel D. José Olivas.
Al de Andalucía.—Negando licencia temporal al Te

niente D. Pablo Diaz.
Al de Valencia.—Concediendo el reemplazo al Coronel 

D. Victoriano Alvares.
Al de las Islas Baleares.—Aprobando el reemplazo del 

Capitán D. Manuel Ramírez. ; ^
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Bárdaji.

A rtillería .

Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien
do licencia al Coronel D. José Saavedra.

Al mismo.—Id. el grado de Subteniente al sargento 
primero D. Francisco Veriña. ,

Al misnio.^Aprobando la variación de destinos de 
dos Tenientes.

C arabineros .

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Dispo
niendo la traslación á la Comandancia de Navarra del 
primer Jefe de la de Huelva, D. Pedro Alix y Bonache en 
reemplazo del de igual clase D. Joaquín Romeo y Cantos 
de Aragón.

Al mismo.—Destinando á la Comandancia de Gerona 
al Teniente de la dé Afinería D. Manuel Gasois y Ortizen 
reemplazo del de la misma clase D. Antonio Alvarez y 
Rodríguez.

Al mismo.—Concediendo licencia al tercer Jefe de la 
Comandancia dé Gerona D. Juan Murilla y  Velasco.

M onte-p io .

Id. id. Al Comandante general de Ceuta.—Admitien
do la renuncia que hace de la pensión que tiene señala
da Beatriz Gómez y Vega.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo licencia para pasar a la Península á Doña Fran-

S a n id a d

Id. id. Al Capilan general de Galicia. — Concediendo 
honores de Médico de entrada á D. Juan Wall.

F ilip in a s .

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do el empleo de Subteniente para aquel ejército al sargen
to primero D. Ceferino López y Torres.

A d m in is tra c ió n  m ilita r .

Id. id. Al Director general.—Concediendo la jubila
ción al Oficial segundo D. Manuel Esquivel y Rodríguez.

Al m i s mo. —Td. 1 ice n c i a al Comisario de guerra Don 
Pascual del Pino y Rodríguez.

Al mismo.—Id. al Oficial segundo D. Eustaquio Ser
rano.

R etirados.

Id. id. Al Capilan general de Granada.—Negando al 
carabinero licenciado Manuel de la Sierra la invalidación 
de una nota que tiene en su filiación.

Al m ism o—Id. mejora de retiro que solicita el Sub
teniente D. Manuel Sánchez Alcázar.

Al de Burgos.—4d. abono dé haberes atrasados al sar
gento retirado Fernando Navez y Muñoz.

Al de las Islas Baleares.—Id. la vuelta al servicio al 
Teniente D. Miguel Borras y Más.'

Al de Galicia.—Id. exención de alojamientos y baga
jes al Subteniente D. José Hilario Nabeira.

Al Presidente de la Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado.—Id. abono de tiempo al Subinspector 
de Sanidad jubilado D. Anastasio Chinchilla.

In fa n te ría .

19 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
licencia al Teniente Coronel D. Rom pido Crespo.

Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Pedro Pons.
Al mismo.—Id. id. al Tepiente D. Benigno Alvarez.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Crisanto Masats.
Al mismo.—Destinando al provincial de Sevilla al Te

niente D. Angel Ramírez. . .
Al m i s m o . — Nombrando Ayudante del provincial de 

Manresa al Teniente D. Cayetano Vázquez.
Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Concediendo 

próroga al Capitán D. José Toro.
Al de Cataluña.—Id. id. al segundo Comandante Don 

José Olivares. .
Al de Castilla la Nueva.—Id. traslación de residencia 

al Teniente D. Eduardo Ulzurrun.

A rtillería .

Id. id. Ai Director general de Artillería.—Concediendo 
licencia al Teniente Coronel D. José Macorra.  ̂ p

Al mismo.—Id. al primer Comandante D. Luciano Pt- 
tadavieja.

Al mismo.—Id. al primer Comandante ü. Cárlos Gómez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel Montenegro. -
Al mismo.— Id. al primer Comandante D. Santiago 

Berga reche.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Mariano Bayon.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Francisco Samper.
Al mismo.—Disponiendo que el Capitán D. Jáitne San

tiago pase en comisión del servicio por dos meses á Ara
gón.

G uard ia  civil.

Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Con
cediendo la cruz sencilla de María Isabel Luisa al guar
dia del décimo tercero tercio Ramón Lizana por el méri
to que contrajo en Palma en la extinción de un incendio.

Al mismo.—Id. licencia al Capitán D. Rafael Cárdenas
y Martin. , n  .

Al mismo.—Promoviendo al empleo de primer Lapi- 
tan á D. Juan Rabadan,y á segundo al TenienteD. Pedro 
Carniago y Perez. . _

Al m ism o .-N egando al̂  Teniente D. Domingo Dobar- 
ganes su pase á la Isla de Cuba.

Estados M ayores.

Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Con
cediendo licencia al Comandante D. Manuel Craywin- 
chel.

V ic a ria to .

Id. id. Al Vicario general c a s t r e n s e . — Concediendo la 
separación del servicio al Capellán D. Angel Fernandez

Le¡Al mismo.—Id. licencia al de igual clase D. Angel

R01Adrmismo.—Nombrando Capellán del regimiento H ú- 
síres de la Princesa á D. Manuel Diaz Bullo.

Al m ism o.— Id. para la capellanía del hospital militar 
de esta corte á D. Angel Solillo y Paradela.

Retirados.

Id. id.. Al Director general de Infantería.—Concedien
do reliro al Capilan D. José Delgado y llamos.



 ̂ Ai de fesíados Mayores.— fd. al segundo Ayudante del de Plazas D. José Sanz y Castillo.
Al Capitán general de Navarra.—Id. licencia para el extranjero al Capilan D. Francisco Santistéban.
Al de Valencia.—Id. relief en una cruz pensionada al soldado licenciado Luis Franco Hernández.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la M onarquía esp añ o la , R eina de las E s-  
p añ as : á todos los que las presentes vieren y en ten 
d ieren , y á quienes toca su observancia y cum pli
miento , s a b e d : que he venido en d ecre ta r lo si
guiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y  única instancia e n tre  p a r te s , de la una 
D. A ndrés G a rr id o , asentista dé provisiones del d is
trito m ilitar de G alicia, y en su nom bre el Doctor 
D. Manuel Colm eiro, d em an d an te , y de la otra lyft 
Fiscal representando la Adm inistración general del 
E s ta d o , dem andada , sobre si han de declararse su b 
sistentes ó insubsistentes las Reales órdenes de 20 de 
Marzo y 7 de Abril de 1858 en que se deniega al re 
cu rren tes el abono de los m ayores gastos que |e  oca
sionó la Real orden de A de Enero de/ mismo año con 
la variación del volúm en y estructura del pan m i
litar:

Visto: ' - i . .:,  ^
Vistos los an tecedentes, de los cuales resu lta  :
Que en 29 de  Noviembre de 1857 se hizo p resen

te al Ministerio de la G uerra por el D irector general 
de Adm inistración u ríiita r: .

.Que .elde^eq de  ev ita r las quejas nuis. ó mqnos 
frecuentes que  se p ro d u c ían . respecto, d e  1$ calidad 
del pan militar cuando estaba con tra tado  su. sum i
nistro , le habia movido á en say ar una reforma en el 
volúmen y estructura del que se acostum braba á ela
b o ra r ,  cuyos resultados correspéndian satisfacto
riam ente á sus esperan zas , consistiendo, la v a ria 
ción in trod u c id a  en que  los panes luesen de peso 
de la ración diaria del, soldado, ó sea de 24 onzas 
castellanas cada uno, tipo marcado., exclusivam ente 
en  los pliegos de condiciones; y que en. el, estado de 
masa se subdividiese la superficie en cuatro cortes en 
forma de cruz, qué hendiendo e l volúm en, facilitasen 
la evaporación y le hiciesen m ás accesible á las im 

presiones caloríferas del horno, presen tando  así una 
cocion regular y  com pleta, yipor consecuencia un as
pecto m ejor que el que con iguales elem entos se al
canzaba con un volum en m ayor y una totalidad uni
da con dem asiado espesor en tre  sus partes superior 
é inferior; proponiendo al efecto que si el pensam ien
to obtuviese mi Real aprobación, se pasasen órdenes 
ó los C apitanes generales de todos los distritos mili
tares para que coadyuvasen á la adopción de la m e
dida:

Que en 1.° de Diciembre se pasó c ircu la r por el 
mismo Director á los In tendentes de ejército, en te 
rándolos de la indicada m edida, que se había adop
tado ya en el suministro de Castilla la N ueva, y r e 
mitiéndoles ejem plares que les s irv ie ran  de tipo, a fin 
de que cuidaran se in trodu jera  d icha variación en los 
respectivos distritos m ilitares de su m ando adm inis
trativo  debiendo d a r  cu en ta  á los C apitanes genera
les y partic ipar oportunam ente á la Dirección sus re
sultados:

Que D. A ndrés G arrido, en  contestación á la e x 
presada circular, que le fué com unicada por su res
pectivo! in ten den te^  manifestó ía im posibilidad en que 
se veia de cum plir por los m ayores gastos que le 
ocasionaba la órdep de dar dos panes de 24 onzas en 
vez ele uno de 48 que siem pre se sum inistró y habia 
servido de m uestra para el remate', según la condi
c ió n -ad vertenc ia  ú ltim a del pliego de condiciones 
aprobado, en 11 de Agosto de 1857:

Que el In tenden te  del d istrito , después de oir á la 
In tervención , que creyó hasta  cierto pun to  fundadas 
las observaciones del asen tista , nom bró una comisión 
p a ra  que se hiciese un  ex perim en to  en la m ateria, 
resu ltando  ele él que se ocasionaban perjuicios al 
asen tis ta , au n q u e  menores que los que este m ani
festaba:

Que ó consecuencia de una orden del Director 
general se convino el asentista en d a r  el sum inistro 
en la forma precep tuada, pidiendo al propio tiem po 
la indem nización de los perjuicios que se le irrogaban , 
y haciendo p resen te adem ás la economía de su con
tra ta :

Que en tal estado recayó la Real o rden  de 4 de 
Enero de 1858, com unicada por el Ministerio de la 
G uerra al D irector general de Adm inistración m ilitar, 
m andando que inm ediatam ente en todas las factorías; 
de provisión se elaborasen los panes en la forma pro 
puesta  por la A dm inistración, y que los Capitanes 
generales de los distritos coadyuvasen eficazmente á

la adopción de la reform a preven ida , haciendo d e s 
aparecer, en cuanto estuviese de su p a r te , cualqT aier 
obstáculo ó resistencia que pudiera p resen ta rse  pa ra  
su establecim iento y mejores resultados:

"Visto el informe que á consecuencia d e  las re c la 
maciones de los asentistas se pidió por el D irec to r  á 
la In tervención general para que esta m aniíe 'stase el 
peso del pan  del escandallo que debía h a c e rs e  por 
aquellos con asistencia de la Jun ta  revisor», án tes  de 
funcionar en sus contratos, y en el que se dice: que 
suponía que el escandallo se habría verifica d o á  razón 
de tres libras cada pan , según se venia e je cu tan d o  
en la época en que los contratos debieron llevarse á 
efecto, pero que la Adm inistración tenia facultades 
para a lte ra r la costum bre que se habia vemido p rac 
ticando de hacer el sum inistro en panes de tres li
b r a s , ó sea de dos raciones reun id as, p o rq u e  el es
candallo no tenia por objeto fijar el peso del pan , y 
sí solo la calidad y condiciones a lim eaticias de la 
especie:

Vistos los dictám enes de la A sesoría general en el 
sentido de que no podía obligarse á D. A ndrés G ar
rido á sum inistrar panes de lib ra  y  m edia; y que en 
caso de q ue  aceptase lâ  innovación, sería de rigoro
sa justicia la indem nización de los perju ic ios que le 
irrogara, y que al efecto.se practicase un escandallo 
que diera á conocer la diferencia q ue  resud ase  en tre  
uno y otro sistema:

, Vista la instancia que dicho in teresado dirigió el 
16 de Marzo pidiendo la resolución de  sus re d a m a 
ciones sobre indem nización de perjuicios:

Vista la Real orden de 20 de Marzo, expedida por 
el Ministerio de la G uerra, declarando no h ab er lu 
gar á la indem nización de perjuicios que por igual 
concepto reclam ó D. Joaquín J. T urn ié , asentista de 
provisiones del distrito de A ndalucía, en instancia que 
me dirigió en 10 de Febrero an terior:

Visto el dictám en de los letrados D. Garlos Modes
to Blancp. y D. Ramón Ibáñez, á quienes consultó 
prév iam en te el D irector general de A dm inistración 
m ilitar:

Vista la Real orden de 27 de A b ril, expedida por 
el Ministerio de la G uerra , por la cual, teniéndose 
presente lo m anifestado por el D irector general de 
A dm inistración m ilitar en su com unicación de 7 del 
m ismo, se hizo extensiva la resolución de 20 de Mar
zo á los asentistas de los distritos m ilita res  de C ata
lu ñ a , Valencia, Galicia, Am gon, tira  nada, Castilla la 
Vieja, N avarra , Burgos, Provincias Vascongadas é Is
las Baleares:

Vista la dem anda contenciosa p resen tada  en el 
Consejo de Estado por el Doctor D. Manuel Colmeiro, 
á nom bre de D. A n drés G arrido , pidiendo en ella 
que se reform en las providencias gubernativas que 
a lte ran  las condiciones del contrato do sum inistros 
celebrado con la In tendencia general m ilitar, con más 
la indem nización de daños y perjuicios á que hub ie
re lugar según las leyes:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal con 
la pretensión de que se desestim e la d em an d a , y se 
declaren firmes las Reales órdenes de que se ha al
zado el d em andan te  :

Vista la instrucción de 1.° de Junio de 1830 y 
la condición 2 .a del pliego de condiciones , según la 
modificación hecha por la Real o rden de 5 de Agosto 
de 1856 :

Considerando que desde tiem po inm em orial hasta 
27 de Diciem bre de 1857 se ciaban en u n  solo pan  
las dos raciones de cada d a la , según informó la In 
tervención  general m il i ta r , y que esta costum bre fué 
confirm ada por la instrucción de 1.° de Junio de 
1 8 3 0 , la cual ordenó adem ás que la forma del pan  
fuera red o n d a , convexa hacia el medio de su pa rte  
superio r , y sin m ás que cuatro besos ó señales de su 
contacto en el horno con los dem ás panes:

Considerando que esa antigua prác tica  y la in s
trucción  en e s ta p a r te  hab ían  venido constan tem ente 
en observancia, y que lo estab an  cuando rem ató  Don 
A n drés Garrido el sum inistro de provisiones del d is
tr ito  m ilita r de Galicia:

Considerando qu e  en todo lo que no estuviera 
modificado por las condiciones del con tra to  , debió 
creer el asentista que se hallaba obligado á lo que 
por costum bre y por disposición expresa  y no d ero 
gada se hab ia practicado en los contratos an teriores 
de sum inistros de pan :

Considerando que en esta misma in teligencia de
bió e s ta r la A dm inistración m ilitar, como se p rueb a  
por el hecho de hab er dado igual in terpre tación al con
tra to  hasta que  se pensó en cam biar la forma del pan 
m ilitar, con m ayores gastos de los asentistas:

C onsiderando que era. de tres  lib ras el escan
dallo ó modelo que debia hacer el con tra tista  con 
asistencia de los individuos de la Jun ta  revisora , y 
que este era un motivo más para que crey era  que á 
él debia a rreg la r la elaboración del p a n :

Considerando que la condición 2 .a del contrato en 
que se funda la Adm inistración para  sostener sus p re 

tensiones, se limita á señalar la cantidad corres* 
d iente á la ración diaria del soldado, pero sin 
nada de la forma, volúm en y peso de cada p a n ? ^

C onsiderando que la Adm inistración , al alt 
por razones de u tilidad ó necesidad pública a í f ^ 1' 
condición de un contrato, ó de im poner alguna oh?* 
gacion no prevista á aquel con quien contrató 
entiende q ue  es dejando á salvo su derecho á ser’*Se 
dem nizado: 1IK

Considerando que la Real orden de 20 de Ma 
de 1858 no puede ser objeto de reclamación en ^  
litigio, porque no se refiere al asentista del disr^ 
m ilitar de Galicia, sino solo al de Andalucía- r,to

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que as* 
tieron  D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente- 
Facundo In fan te , D. Antonio González, D. And? 
García Cam ba, D. Joaquín José C asaus, D Man i 
Quesada, D. Francisco Tam es Hevia, D. José Caved 
1). Antonio C aballero, D. Manuel de Sierra y m0 * 
D. Francisco d e L u x á n , D. José Antonio Olañeta ^  
Serafín  Estébanez C alderón, D. Antonio Escude011 
D. Diego López Ballesteros, D. Luis Mayans D p0’ 
dro Gómez de Laserna, D. Florencio Rodríguez y?" 
m onde, el M arqués de Vaigornera, D. Manuel d* 
Guillamos, D. Manuel Moreno López y D. Cirilo Al 
varez,

Vengo en de jar sin efecto la Real orden de 9* 
de Abril de 1858 en la p a rte  que se refiere al ase? 
tista  del d istrito  m ilita r de Galicia, y en m a n d ?  
que el recu rren te  sea indem nizado por la Adm ini * 
trac ion  m ilita r de los m ayores gastos que le ha oca 
sionado en la elaboración del p an  la variación intr" 
ducida por la Dirección general del ramo, aprobad? 
por Real orden de 4 de E nero de 1858, para lo cual 
precederá la oportuna liquidación, prévias las odr- 
raciones que con in tervención de ám bas partes debe* 
rán  practicarse p a ra  averiguar el verdadero aumen
to de gastos á que dió lugar la variación.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos se se n ta .= E s tá  rubricado  de la Real niano-^ 
El Ministro de la Gobernación , José de Posada 
H errera.»

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real 
decreto  por mí el Secretario  general del Consejo de 
Estado hallándose ce lebrando  audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución fi. 
nal en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en forma á las parles 
y se inserte en la Gaceta , de que certifico. ’

M adrid 28 de Junio de 1 8 6 0 .= Ju a n  Sunvá

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
DTVTSTfUNJ DF FFRRO-f!ÁREIT,FJs DF. MADRID1.JUT#

SEGUNDA SECCION DE GUADALAJARA A JADRAQUE.—LONGITUD 46 KILOMETROS 952.
EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de l a s  obras de nueva construcción ejecutadas basta fin del segun do trim estre del año a d u a l .
•
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ED IFIC IO S. m A T E R l A L  38ÓTJXL. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

CASAS DE! GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE CARRUAJE. WAGONES PARA MERCANCÍAS Y GANADOS. WAGONES.
Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

En construcción. Concluidas. En construcción. Concluidas. En construcción. Concluida?. Cubiertos. Descubiertos. Furgones. — — -
r

Numero. Número, Número. Número. Número Número. i Número. Número. Número. Número. Número. Número. 1
i Número.

Rü fin d e l  a n t e r i o r ............ 7 G 4 d » » 54 29 9 1 .6 8 6 3 3 1 O 31
D u r a n te  el actual, » » » » 1 »

H a s ta  fa fe e f ia 6 4 » 1 »
#

OBSERVACIONES. En las o b ras  de fáb r ica  r e su l ta  q u e  h a y  e n  c o n s t ru c c ió n  u n a  tajea y se  h a n  c o nc lu ido  15 a l c a n t a r i l l a s , 18 tajeas y 12 canos. Se h a n  t e r m in a d o  todos los m u r o s  de so s ten im ie n to  de Mal 
colocados los t r a m o s  de h ie r ro ,  en los p u n to s  del S o rb e  y del A l iendre .  E s tá n  po r  co locar  los p re ti les  de  h i e r r o  en  el p o n lo n  de las  D u e ñ a s ,  y  en  los p u e n t e s  de M a ja n a r ,  de  Cerezo y 

En" las b a r r a s - c a r r i l e s  colocadas se h a n  tom ado  la m i tad  p a ra  te n e r  la l o n g i tu d  de  la via.
Ipar i l lo ,  R e to rno ,  C a m a re ra  y  los de  la p re sa  del desvío  
del R e to rn o ,  ú n ic a  o b ra  q u e  re s ta  á estas  fáb r icas .

del  rio Henares,  y eslán

ir
3.a SECCION DE JADRAQUE A SIGUENZ A.—LONGITUD 31 KILOMETROS 80.

EN CONSTRUCCION.
E stado de las obras de nu eva  construcción ejecutadas basta fin del segundo trim estre del año actual.

E X PL A N A C IO N . O B R AS DE FÁ B R IC A . E D IFIC IO S. SIí HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

TROZOS
en

- -
EN CONSTlRUCCION. CONCI.UIDA.s PUENTES Y 

En
construcción.

VIADUCTOS.

Concluidos.

PONTONES 
SUPERIORES É

En
construcción.

V’ PASOS 
INFERIORES.

Concluidos.

ALCANTi 
¡ TAJEAS, CAÑO

En
construcción.

UTILLAS,
'S Y SIFONES.

Concluidos.

CASAS

"e ¡ ?
construcción

DE

l.

GUARDA.

Concluidas.
Jornalero?. Caballerías. Wagones. Carros.

que se trabaja. Kilómetros. Metros. Kilómetro?. Metros. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

T7r» fin rtoJ nnfí»i*U'Vr................ 4 o al 4.* 11
. 16

800
43

1 Q 1
Durante el actual. » 14 10 2i

0 O

1 2 .3 9  í i i1 ) i i i) 1 » 4 o
la techa___ » .27 843 ► 1 ,1 AAi ) > 1 U 8

OBSERVACIONES. E n  las obras de fábrica se está c o n s t r u y e n d o  u n a  a lcan ta r i l la  y n u e v e  ta jeas ,  de  las cuales  ocho  e s tán  conc lu idas .
E n  los  dos p u e n t e s  q u e  se señ a lan  no se  h a  hecho  m á s  q u e  la s  e x cavac iones  p a ra  los c im ientos .
E n  el p o n to n  qu e  se des ig na  con  el t í tu lo  Fabriqueros  e s tán  c o n c lu id o s  los e s t r ibos  y  se s ig ue  po n iend o  el m achacado .  
Dé las  tajeas q u e  se c o n s t r u y e n  so lam e n te  e s tán  dos en  c im ientos .

CUARTA SECCION DE SIGUENZ A A ARCOS.—LONGITUD 43 KILOMETROS 74(3.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción' ejecutadas hasta fin del segun do trim estre del año actual.

« -  ~~ - ....7 f -

E X PL A N A C IO N . O B B A 3 DE FÁ B R IC A . ED IFIC IO S. ¡I
¡i
¡iii

SE HAN 
TOR

OCUPADO DIARIAMENTE q 
TÉRMINO M E D I O . ^ '

*

*
TROZOS

en
que se trabaja.

EN CONSTl 

Kilómetros.

IUCCION.

Metro?.

CONCL

Kilómels."

.UIDA.

Metros.

TÚNELES.

Metros cúbicos.

PONTONES V P 
RES É INF

En construcción.

Número.

ASOS SUPERIO- 
'ERIORES.

Concluidos.

Número.

ALCANTAR1L 
CAÑOS Y

En construcción.

Número.

LAS, TAJEAS, 
SIFONES.

Concluida?.

Número.

CASAS DF

En construcción, 

Número.

: GUARDA.

Concluidas.

Número.

ESTAí

En construcción. 

Número.

PIONES.

Concluidas.

Número.

! j

j  J o r -
I nalero?.

h  —
!

Número.

I

¡
i

Ca
ballería?.

Número.

Wago
nes.

Número

Carros-

Número.

fín'fin del anterior 
Durante el actual.

4,.° al 3 9 1 0 9 8 )) 630 
<0 8 0 0

1
Q

-

18 161 » i5 9 0 1
X> ) )

3
2 ) > »

1.212 71
1

30
___ !

O » I 1 »
1,, ° a l 3 ° 20 159 » 5 9 0 3  5 9 9 1 4 Q ¡

O 3 1 »
I :

OBSERVACIONES. En las o b ras  d e  fábrica  se e n c u e n tra  el p r im e r  pozo del túne l  de Horna para l  
el lado de  Madrid 170 m e t ros  l ineales,  y e n  el de  Zaragoza 20. La e s tac ión ik

izado , y S
: Medinace

d o  se t rabaja  pa ra  a b r i r  u n a  galería 
di se e n c u e n t r a  á la a l tu ra  dofzócalo .

de desag üe  en la t r in c h e ra  de  e n tra da .  En el c ua r to pozo del m ism o túne l  se c o n t in ú a n i los trabajo: v t iene  la ga le r ía  en su s dos t ¡ancos Pot



SEXTA SECCION DE CAL ATA Y UD A B1DA.— LONGITUD 36 KILOMETROS 174.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre del año actual.

EXPLANACION.
'*■

OBRAS DE FÁBRICA. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

TROZOS

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
TÚNELES.

rUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPERIORES K INFERIORES. ALCANTARILLAS, T A JE A S, CAÑOS Y SIFONES. Jornaleros. Caballerías Wagones. Carros.
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OBSERVACIONES.—Las obras  de fábrica q u e  aparecen en construcción 
A n c h a d a , y  60 para  el de Ribote,

son:  5 pontones y  u n  paso inferioi •; 5 alcantaril las, 4 tajeas y 2 caños concluidos. El puente  que resulta  concluido es el del perfil ,  y  h ay  además 110 m etros lineales de m uro  de defensa para el terraplén de la Vega de

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n s u m o s ,  C a s a s  d e  

M o n e d a  y  M i n a s .

El din 21 de Agosto próximo se celebrará  subasta  p ú 
blica en  el establecimiento de minas de R iotinto,  para 
a d q u i r i r  el surt ido de 11.700 arrobas de paja destinadas 
al consum o de las caballerías del mismo.

El precio tipo para la subasta , será  el de 3 rs. por 
cada arroba  como máximo admisib le ,  y  las proposiciones 
se p re sen ta rán  arregladas al modelo siguiente:

El q u e  su sc r ib e ,  en terado  del pliego de condiciones 
para  con tra ta r .e l  surt ido  de H .700 a r ro b as  de paja para 
este estab lec im ien to ,  se compromete  á cum plir la s  y á e n 
t regar  dicho n ú m ero  de a r ro b a s  de paja al precio d e___
(expresado por letra  }.

Domicilio. Fecha y  firma.

Madrid 21 de Julio de  1860. =  El Director general,  
P. V., Pedro Pastor y Maseda.

El dia 22 de Agosto próx im o se celebrará  subasta  pú
blica en  las m in as  de R io t in to , para  a d q u ir i r  el surtido 
de 2.500 fanegas de babas  y  600 de cebada , bajo el tipo 
máximo admisible de 50 rs. cada fanega dé las p r im eras ,  
y 3 i cada fanega de la s e g u n d a ,c o n  sujeción al pliego de 
condiciones que  se halla de manifiesto en  esta Dirección 
general y en aquel  establecimiento.

Las proposic iones se p re sen ta rán  a rregladas al mo
delo inser to  á continuación:

El que su sc r ib e ,  en terado  del pliego de condiciones 
pa ra  con tra ta r  el surt ido  de habas  y cebada para dicho 
es tablecimiento  en  todo el año de 1861, se comprom ete  á
cum plir la s  y hacer este servicio po r  el precio d e ...............
fanega de habas  , y el d e  fanega de cebada.

Domicilio. Fecha y firma.

Madrid 21 de Ju lio  de 1860. El Director general,  
P. Y., Pedro Pastor y Maseda.

El dia 31 de Agosto próx im o se celebrará  subasta  p ú 
blica en las m inas de Riotinto , y s im ultáneam ente  an 
te el G obernador  de Sevilla para  a d q u ir i r  las gua rn ic io 
nes y atalajes necesarios para las caballerías de aquel  
establecimiento , con sujeción al pliego de condiciones 
que  se halla de manifiesto  en esta Dirección general y en 
los expresados puntos  y bajo los tipos máximos admisi
bles s igu ien tes :

Reales vellou.

12 G uarn ic iones  completas para troncos de
galeras con tiros de cadenas inglesas
a 6 i0  r s . . . á .....................................   7.680

12 Tiros para  los delanteros de las m i s 
m as ga le ras ,  con sus b a r r ig u e ra s ,  lo
m era s  , francale tes y fundas á 120 rs.
u n o .................................................................  1.440

36 Colleras marca m ayor  á 40 r s ...............  1.440
36 Quita y pon con sus serre tas  y  colla

res con esquilas á 60 r s . .....................  2.160
1:2 Ramaleras  de baqueta  con sus cordeles

á 20 r s ..............................     240
12 Fundas de baqueta  pa ra  t iros con su s
^ f ran ca le tes , ba r r igue ras  y lomeras á

70 r s . ..................................    840
6 Sillones para carro  á 130 r s . . . . . . . . . .  780
6 Retrancas de baqueta  á 104 r s ..............  624
6 Zufras de cuero  c rudo  á 120 r s .  ........  720
6 B arrigueras de  id. á 45 r s ........................ 270

12 Francaletes á 10 r s .   ------. . . . . . . . . . .  120
72 Horcates de encina,  marca mayor, á 15

re a l e s ...................................  1.080
24 Serretas á 10 rs.  u n a ................  240
12 Bastos á 20 r s  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  240
6 Almohadillas para re trancas  á 10 r s . . .  60

24 Cadenas de h ie r ro  inglesas á 15 r s . . . .  360
24 Jáquimas de estambre con sus  barbadas

á 28 r s .......................      672
24 Tapacuellos forrados con lienzo á 40

re a le s  ............................................   960
6 B ruzas á 7 r s ................... . .................. ......... 42
6 Cepillos de l im piar  á 4 r s ..  24

Total.................... ............  19.992

Las proposiciones se p re sen ta rán  a rreg ladas al m ode
lo s igu ien te :

El q u e  su sc r ib e ,  vecino d e . . . . . . ,  en te rado del pliego
de condiciones y  presupuesto para la adquisición de 

, guarnic iones y atalajes para este establec im iento , se com
promete  á tomar á su cargo este servicio con arreglo á 
los mismos por los precios siguientes:

(Se expresarán  separadamente  las clases y los precios 
se pondrán  po r  letra.)

(Fecha y firma.)
Madrid 21 de Julio de 18 6 0 .= E l  Director general,  

P. Y . , Pedro  Pas to r  y  Maseda.

D irección g eneral de C orreos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta el entretenimiento de sillas-correos 
y cabriolés en que se conduce la correspondencia 
en las lineas generales.
1.a El contra tis ta  se obligará á en tre te n e r  por te rm i

no de cua tro  anos las s i l la s-co rreos  y  cabriolés en q u e  
se conduce actualm ente  la correspondencia  en  las líneas 
generales de Madrid á Córdoba, á la C oruña ,  á Oviedo, 
á Badajoz, á I ru n  por  Burgos y por Soria, y de G uadala -  
jara á Barcelona y dem ás líneas en  q u e  el Gobierno c re 
yese conveniente  hacer  extensivo este método de c o n 
ducción.

2.a Se en tenderá  por entre tenim iento  de  las sillas y 
cabriolés cuantas composturas y reparaciones sean ne 
cesarias, sin limitación de n inguna  especie ,  para c o n 
servarlas en b u e n  estado de servicio. Com prenderá  tam
bién el en tre ten im ien to  el a lm acenaje ,  a lum brado y en
seba miento de los carrua jes  en camino.

3.a Para  p re sen ta rse  como l id ia d o r  será condición 
precisa haber depositado previam ente  en la Caja general 
de Depósitos rs. vn.  en metálico, ó su  equiva len
te en papel de la Deuda del Estado al precio de coti
zación en el dia an te r io r  al del depósito. Este será de
vuelto á los interesados á la conclusión del remate,  e x 
cepto el que pertenezca al mejor postor,  que  será re te 
nido como fianza hasta la conclusión del contrato.

4.a El t ipo máxim o admisible para la subasta  será  el 
de 2 reales por legua corrida  en las s i l la s - c o r re o s , y el 
de un  ieal 50 cénts.  por los cabriolés,  que  es lo q u e  se 
abona actualmente.

5.a Como pudiera suceder  que  en a lgunos trayectos 
de fe rro -ca rr i l  fueran  conducidos dichos car rua jes  en  
trenes para co n tin u a r  por camino real desde el p u n to  
en que  termina la via férrea, nada se ab o n ará  por e n 
tretenimiento en el trayecto de fe rro -ca rr i l .

6.a Si por  conveniencia del servicio ó por  remitirse  
la correspondencia  por el fe rro -ca rr i l  dejasen "de correr  
los carruajes  en todo ó parte  de las expresadas l íneas,  el 
contratista  no podrá  reclam ar indem nización de n in g u 
na clase, teniendo ún icam en te  derecho á percib ir  lo q u e  
corresponda por las distancias q u e  reco rran  las sillas. 
La l iquidación de estos servicios se efectuará con a r re 

glo á las distancias q ue  m arcan  los i t inerarios  de Cor
reos vigentes en la actualidad.

7.a La subasta se anunciará  en la .Gaceta y en el Diario 
de Avisos  de esta corte, y en los Boletines oficiales de 
las provincias ,  y tendrá  lugar  el dia 31 del corriente ,  á 
la una de la tarde, en el local que  ocupa la Dirección 
general de Correos, an te  el Director general del ramo, 
con asistencia del Oficial y auxil iar de la Secretaría, 
á quienes corresponda en h  Dirección el conocimiento 
de este asunto,  desem peñando  el ú l t im o las funciones 
de  Secretario.

8.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados 
y  se rán  a n ó n im a s , poniéndose en lugar  de la firma un  
lema , y fijándose en letra la cantidad en que  el licitador 
se comprom ete  á p restar  el servicio.  A cada proposición 
acom pañará  o tro  pliego, también cerrado, en  el que se 
escrib irá  el mismo lem a,  ei domicilio del proponente y 
su firma ó de la persona autorizada cuando  no sepa e s 
c r ib i r :  á este pliego se un irá  la carta  de pago original 
q u e  acredite  h a b e r  hecho el depósito prevenido en  la 
condición 3.a El pliego q ue  contenga la proposición lle
vará  en su sobrescrito  la palabra Proposición, y  el de la 
firma y domicilio del p roponente  el lema que se haya fi
jado  al pié de aquella.

9 .a Los pliegos con las proposiciones han  de q u e d a r  
precisamente  en poder del Presidente  dé la subasta  d u 
ra n te  la media hora an te r io r  á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregadas no podrán  retirarse.

10. Para  ex tender  las proposiciones se observará  la 
fórmula siguiente :

«Me obligo á en tre tene r  las s i l las-correos y cabriolés 
en q u e  se conduce la correspondencia por las líneas ge
nerales en la cantidad d e   r e a l e s .  céntimos
por legua c o n  ida las sil las-correos, y e n  reales . . .
céntimos por igual distancia los cab r io lé s ,  con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por S. M.»

Toda proposic ión q u e  no se halle  redactada en estos 
térm inos ó que contenga modificación ó c láusulas  condi
cionales será desechada.

11. Abiertos los pliegos y  leídos púb l icam en te ,  se 
extenderá  el acta del rem ate ,  declarándose este en favor 
del mejor postor,  sin perjuicio  de la aprobación superior,  
para  lo cual se da rá  cuenta del expediente al Gobierno.

12. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen  igualmente  beneficiosas dos ó más, se abr irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de ho ra ,  pero solo en tre  los au tores  de las proposiciones 
q u e  hayan causado el e m p ú e .

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el con tra to  á escri tura  pública, siendo de cuenta  del 
rem atan te  los gastos de su otorgamiento y el de un testi
monio legalizado y dos copias simples para la Dirección 
general de Correos.

14. El rematante  q u edará  sujeto á lo que prev iene  el 
artículo  5.° del fReal decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cumpliese las condiciones que  debe llenar para el 
o torgamiento  de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el té rm in o  que se le señale.

15. Lo q u e  devengue  el rem atante  por el expresado 
servicio con arreglo al contrato le se»á abonado por 
m ensualidades vencidas, en virtud de orden de la Direc
ción general de Correos en la misma forma que ac tu a l
m ente  se efectúa.

Madrid 16 de Julio de 1860.=E1 Director general de 
Correos,  Mauricio López Roberts .  — 2

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 22 de Julio de 1860.

Rs. vn .  Cs.

Han ingresado en  este  d i a ,  depositados 
por  2 270 i n d iv id u o s , de los cuales  
los 90 h an  sido n uevos  im p o n e n te s . . . .  135 134 

Se h a n  devuel to ,  á so l ic i tud  de 79 in 
teresados................................................................   97.244,29

El Director de s e m a n a , 
Jerónimo del Campo.

Gobierno de la provincia de Huelva.
Estando vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  de 

Pa terna  del C a m p o , partido judicial  de la Palma , por 
h aberse  aum entado  hasta 5.000 rs. la dotación de 4.500 
que  d isfru taba ,  y cumpliendo con lo prevenido por  Real 
decreto de 19 de Octubre  de 1853, se hace público po r  
tres veces en este periódico oficial para q ue  en el t é r m i 
no de un mes, contado desde la primera  inserción , pue
dan  los interesados p re sen ta r  an te  dicho Municipio sus 
solicitudes acompañadas de los documentos que acredi
ten los méritos y servicios con que  cu en ten  para  el 
desempeño de dicha plaza.

Huelva 26 de Junio  de 1860.=Francisco  Javier Ca
muflo. 3302— 2

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntam ien to  de 

Medina de Pom ar,  en esta provincia,  dotada con la can
tidad de 2.200 rs. an u a les ,  pagados de los fondos m u n i 
cipales.

Los asp iran tes  que  deseen obtenerla  d i r ig i rán  sus so
licitudes al Presidente  de aquella corporación en e! t é r 
m ino  de 30 d ias ,  á contar  desde la inserción de este 
anu n c io  en  la Gaceta de M adrid  ó Boletín oficial de la 
p rov incia ,  como lo dispone ei art. 2.° del Real decreto de 
19 de Octubre  de 1853.

Búrgos 17 de Julio de 1860,=José Valdés Busto.
3668— 2

Gobiern * de la provincia de Zam ora.
Hallándose vacante  la plaza de Secrelario del A y u n 

tamiento de Villar de Fallaves,  dotada con el sueldo 
anual  de 1.000 rs. pagados por t r imestres  de los fondos 
m unic ipa les ,  se anuncia  al público para que  los aspi
ran te s  á ella q u e  á la cualidad de mayores de 25 años 
r e ú n a n  la suficiente aptitud , dirijan sus solicitudes com 
petentem ente  documentadas á aquella Alcaldía den tro  del 
térm ino de un m e s , que  empezará á contarse  desde el 
dia en que  se publique el presente  anuncio  en  el perió
dico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 
a sp iran te  en quien  concurran  las c ircunstanc ias  que  ex
presa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 5 de Julio de 1860 .=Franc isco  Sepúlvcda.
3451— 2

Hallándose vacante  la plaza de Secrelario del A yun
tamiento d e M aire  de Castroponce, dolada con el sueldo 
anual  de 1.000 rs. anuales pagados por tr imestres  de los 
fondos municipales , se anuncia  al público para que  los 
aspirantes  á ella qne  á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n an  la suficiente a p t i tu d ,  dir i jan  sus solici
tudes competentem ente  documentadas á aquella Alcaldía 
dentro  del té rm ino  de un  m es ,  que empezará á co n ta r 
se desde el dia en que  se pub l ique  el presente  anuncio  
en el periódico oficial;  en la inteligencia de que será 
preferido el asp iran te  en quien  con cu rran  las c ircuns
tancias que expresa el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Zanfora 5 de Julio de 1860 .=F ranc isco  Sepúlveda.
3450— 2

Alc aldía constitucional de A rcos de la Sierra.
Se halla vacante la Secretaría «le este Ayuntamiento 

por fallecimiento del que la desem peñaba : su dotación 
consiste en 1.000 rs. anuales.

Los aspirantes dir ig irán  sus  solicitudes, francas de 
porte, al Presidente del mismo en el té rm ino  de u n  mes, 
en  el que ha de quedar  provista dicha plaza.

Arcos de la Sierra 12 de Julio de 1860.— P. A.D. A. E. T., 
^Estéban Bodega. 3667—2

* A lcaldia constitucional de Hecho.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Hecho, 
correspondiente á la provincia de Huesca,  se halla  va
cante por dimisión del que la o b te n ía : su dotación con
siste en 2.000 rs. vn .  anuales consignados en el p re su 
puesto municipal y satisfechos en San Miguel de Setiem
bre  de cada un año. ,

Los asp iran tes  á ella d ir ig irán  sus  solicitudes al Al
calde de dicha villa hasta  el dia 12 de Agosto próximo 
en q u e  se proveerá.

Hecho 8 de Julio de 4 8 6 0 .=  El Alcalde, Francisco 
T - r re n .  3537— 3

A lcaldía constitucional de Gartirana.

La Secretaría del Ayuntamiento  del distrito municipal 
de C a r t i r a n a , correspondiente  á la provincia de Huesca, 
se halla vacante  por dimisión del que la desempeñaba: 
su dotación consiste en 400 rs. vn. anuales pagados por 
tr imestres del presupuesto municipal.

Los aspirantes d i r ig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho distrito hasta el dia 15 de Agosto p róx im o ,  en 
cuyo dia se provperá.

Cartirana 10 de Julio de 4860.=E1 Alcalde Pres iden
te, José Solano. 3583—3

Alcaldía constitucional de Estopinan.
La Secretaría del Ayuntamiento  de la villa de Estopi

n a n , correspondiente  á la provincia de H uesca , se halla 
vacante  por dimisión del que la ob ten ía : su dotación con
siste en 800 rs. vn. consignados on el presupuesto m u 
nicipal por cada un año pagados por trimestres

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes á la Alcaldía 
constitucional de la misma en el término de 30 dias, des
de su  inserción  en la Gaceta y Boletín oficial de esta p r o 
vincia.

Estopinan 7 de Julio de l860 .= A nton io  Larreyola, Al
calde. 3584— 3

A lcaldia constitucional de Galadrones.
La Secretaría  del Ayuntamiento del pueblo de Cala- 

d ro n es ,  perteneciente á la provincia de Huesca, se halla 
vacan te  por dimisión del que  la desempeñaba:  su dota
ción—consiste en 600 rs. v n .  pagados del presupuesto 
m un ic ipa l  en el dia 31 de Diciembre de cada un año.

Los asp iran tes  á ella  dirig irán  sus s o l i c i t u d e s  al Al 
calde de dicho pueblo en el térm ino de 30 d n s ,  á contar 
desde el dia de su  inserción en la Gaceta y Boletín oficia, 
de esta provincia

Caladron^s 16 de Julio de 1860.= P .  O. del Alcalde 
Antonio C lu sa , Secrelario interino. 3680— 3

A dm inistración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Albacete.

D. Teodomiro Collazo, Adminis trador principal de Ha
cienda pública de esta provincia.

Hago saber,  q u e  aprobado por la Dirección general 
de Contribuciones el presupuesto  de una  pa r te  del mo- 
viliario de esta A d m in is t ra c ió n , cuyo porm enor  y c i r 
cunstancias se detallan en la nota que acompaña marcada 
con el núm . 1.°; y debiendo hacer.-e este servicio en su 
basta pública con arreglo á la legislación v ig e n t e , se 
convocan l id iadores  que lo contraten bajo fas condicio
nes q ue  aparecen del pliego núm. 2.° y en la forma e s 
tablecida en  el modelo núm . 3 o

Albacete 18 de Julio de 1860.=Teodomiro Collazo.

N úm. 1.*

Nota detallada de los efectos de moviliario á que se 
refiere el precedente anuncio.
1.8 Un sillón de despacho ,  madera de caoba, forrado 

de g u t t a - p e r c h a , de asiento giratorio y con muelles.
2.8 Seis sillas de madera de nogal, de igual forro en el 

asiento y espalda que el s i l ló n , y con muelles en el pri
mero.

3.° Un escaño para  tres asientos de igual madera y 
condiciones q ue  las sillas.

4.® Una mesa de noche con dos departamentos sepa
rados uno para lavamanos y otro para orinal ,  inclusos 
estos enseres, de  madera blanca.

5.® Una percha de la misma madera con cuatro colga
deros.

6.° Una persiana de cortina de dos varas de largo por 
una  y media de ancho.

7.° Una escribanía  de metal blanco compuesta de pla
til lo ,  tin tero,  arenillero,  obleero y campanilla.

8.° V una estufa ó calorífero de h ie rro  fund ido ,  peso 
tres a r robas ,  con lo pies de tubo y una plancha de zinc 
de vara cuadrada  para  su asiento.

N úm. 2.°

Pliego de condiciones laja las que se ha de celebrar 
la subasta.
1.° El remate tendrá Jugaren  el despacho del Sr.  Go

bernador  de la provincia con asistencia del Sr. Adminis
trador de Hacienda pública y compeUnle  Escribano el 
dia 30 del próximo mes de Agosto.

2.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados bajo 
a forma que  e x p r e s a d  modelo núm. 3.°

3.a Para tomar parte en la subasta será n ecesa r io , ade
más de re u n ir  los requisitos legales para poder con
tratar, constituir un depósito en la Tesorería de la p ro
vincia del 10 por 4 00 del importe  total del servicio, a c re 
ditándolo con la competente carta de pago.

4.a No se admitirá proposición qne  no se refiera á 
todos los muebles contenidos en la nota anterior,  ó que 
sea por mayor cantidad que la de 1.708 rs. á que asciende 
el presupuesto aprobado.

5.a El contratista  se ha de obligar á entregar todos 
los muebles en la Administración principal de Hacienda 
pública y la estufa colocada en el sitio que se te desig
ne á los" 15 dias de verificada la subasta.

6.a El pago del contrato se verificará después de r e 
conocidos y aprobados por peritos los m u eb le s , y de qne 
la Dirección general del Tesoro haya consignado la can
tidad necesaria.

7.a A las doce del dia citado se ab r irán  los pliegos 
presentados hasta entóneos, y se adjudicará  el servicio 
in ter inam ente  al mejor licitador, bajo el supuesto de 
que  la adjudicación definitiva corresponde á la Dirección 
general de Contribuciones.

8.a El que resulte  mejor licitador en el rem ate ,  no 
recogerá la carta de pago del depósito de que habla la 
condición 3.a hasta que haya cumplido todas las condi
ciones de su contrato.

n ú m e r o  3.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    se comptomete á adquirir
y en tregar  en la Administración principal d > Hacienda 
públiea de esta provincia los muebles cuya ' adquisición 
se anuncia  en el n ú m .  . . .  de la Gaceta de Madrid de 
este año por la c a n t id a d . . . . ,  v bajo las condiciones es ta 
blecidas en el pliego publicado, en garantía  de l o q u é

acompaña la carta de pago de haber hecho el depósito 
prévio.

(Fech a y firma deL interesado.) 3709

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

i OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE JULIO 
DE 1860.

HORAS.

Barómetro 
reducido.! 9o 
y m ilím e

tros.

705,62
705,75
705,55
705.60
705.60 
706,66

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera-. -  > 
t u r a e n g r a -1 Dirección 
dos cen tí- del T¡ent0< 

grados. ;

ESTA DO DEL 
CIELO.

6 m 
9 m .  . 

12 m .  . 
3 t . .  
6 t , .  
9 n. . .

15°,6 
20°,7 
21°,7 
23°,5 
20°,7 
16°,5

4 9®,5 N .N .O .  
25®.9 O. N .O . 
27®,1 O. N .O . 

i 29°,4 N . N . O .  
25®,9 N. N. O. 
20®,6 N ............

Despejado.
Nubes.
Alg.anube .
Nubes.
Despejado,
Id e m . ....

Temperatura  m á - j
xima dél d ia ___ ¡ 26®,0

T em pera tura  m á-j
xima al sol.........j 35°,6

Tem pera túra  m í- j  
n ima del d i a . . . i 14%5

32®,5 

44®,5 

18®,1

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en  las 24 h o r a s . . .

9,6 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  22 de Julio  de 4 860.

Hora.

Barómetro 
en m ilím e

tros á 0n y 
al nivel del 

mar.

jTem peratu- 
:ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo  

y de la mar.

7 de la m . . . 761,7 49°,3 N. N. O. A!g.a nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 17 de Julio de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura «n

gr a d o s  
centígra

dos.

Dir«(‘«ÍAn
del

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e rq u e ......... 761,6. 177). Calma. Cubierto .
P a r í s ........................ 760,9. 16°,9. N O . . Idem.
Bayona..................... 760,9. 19®, 3. S.......... Idem.
Lyon ..................... 760,7. 22°,3. S......... Nubes.
M adrid . .............. 758,0. 20°,7. E. N. E. Despejado.
San F e r n a n d o . . . . 760,7. 92° ,8 - - > -* • S. O ... Cubierto.
Bruselas . . . . . . . . 760,5. 15®, 9. O.S.O. Idem.
T u r í n . ..................... 762,3. 26°,5. S. . . . . Sereno.
Lisboa......................
Roma........................
Florencia ................

763,0. 22°,4. N.N.O. Despejado.

San Petersburgo..  
Constantiriopla.  .

765,5. 18°,8. Calma. Nubes.

Stockolmo..............
Argel .....................

763,7. 209,0. S. S. E. Alguna nube .

A lcaldía-C orregim iento  de Madrid.
De los parles remitidos en este dia por  la In terven 

ción de Arbitrios m u n ic ipa les ,  la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO  PO R LAS PU ERTAS EN EL DIA DE H O Y .

2.168 M fanegas de trigo.
1.973 a rrobas  de h a r in a  de id.
4.200 libras de pan cocido.
8.251 a rrobas  de carbón.

413 vacas,  que  componen 39.705 l ibras de peso.
708 carneros,  q ue  hacen  20.055 libras de peso.

PRECIO S DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y PO R  MENOR 

EN EL DIA  DE HOY.

C arne de v a ca ,  de 42 á 44 rs. a rroba,  y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero ,  de 18 á 20 cuartos l ibra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. a r roba  , y  de 34 á 42

cuartos  libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba ,  y  de 30 á 32 c u a r 

tos libra.
Jamón, de 100 á 110 rs . a r ro b a ,  y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuártos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rroba ,  y de 8 á 12 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 ó 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. a rroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 1 i  cuar tos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a r r o b a ,  y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rroba .
J a b ó n , de 64 á 66 rs. a r r o b a , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas,  de 6 á 7 rs. a r ro b a ,  y de 2 á 3 cuartos libra . 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 21 á 2 * *4 rs. fanega.
Idem añeja,  de 23 á 24 rs. id.
Algarroba , á 23 rs. id.

Trigo v en d id o   1.324 fanegas.
Quedan por vender . 1.629.

Precio máxim o  49.
Idem m ín im o ................. 42.
Idem m e d i o . . .   46,04.

Lo que se anuncia  al público para su  inteligencia. 
Madrid 22 de Julio de 1H60.=EI Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. Juez de Hacienda de esta 

provincia, se cita y llama por el presente anuncio y  término de  
30 dk.s á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del 
paradero de una inscripción de 5 -por 4 00, su capital 27.7S0 rea
les, núm. 4.562. procedente de otra del 3 por 100 de reales ve
llón 46.300, su número 7.403, para que la presente en este Juz
gado, Plaza M ayor, núm. 7 , piso tercero, ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye á fin de justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 20 de Julio de 1860.= P o r  mandado de S. S ., Manuel 
María Cárdenas.

Habiéndose acudido al Juzgado de primera instancia que re
genta el Sr. D. Juan Hernández CasaS y  Escribanía vacante de 
Don Celestino de A nsótegui, que despacha interinamente el Doc
tor D. C látid ioSanz y  Baré i , por Dóña María del Cáróien Fer
nandez y su hijo D. Remigio Mojon , haciendo dimisión de dos: 
bienes que les correspondían en favor de sus acreedores, se ha 
admitido dicha dimisión por el citado Sr. Juez, señalando para 
celebrar la primera junta de acreedores el diá 27 del 'corriente 
mes de Julio en la audiencia de su Juzgado, sita en .el piso bajo 
de la Territorial, á las once de la mañana. ’

Y para que llegue á noticia de los qu e se crean! con? de4"echo 
á los bienes d e  dichos señores, se les c ita , llama y  emplaza para 
que concurran á la junta en el dia señ alado, previniéndoles que 
para ser admitidos en dicha junta es indispensable que se pre
senten con ei título que justifiqúe el crédito que réclámatu r

Madrid 43 de Julio .de 4 8 60 .= P or  la vacante de Ansótegui, 
Cláudio Sanz y  Barca. 3704

D. Manuel Gregorio Jim énez, Jefe de administración. Secre
tario de S. M ., Auditor honorario de Marina , Juez de primera 
instancia de está ciudad de Segovia y  su partido y  de Hacienda 
de su provincia. . ~ ^  -

Hago saber que en el incidente de que se hará expresión dic
té la sentencia definitiva que dice a s í :

S en lencia .= E n el incidente que pende en este Juzgado de 
Hacienda entré partes, de la una Josefa Luna y  Luna, m ujer le
gítima d e  Robustiano Leiva P in éd á , veciOos del Horcajo de San
tiago, Procurador en su nombré D: José Sancho Pulido*; dé la  
Otra el Promotor Fiscal de dicho Juzgado y d e  otra el citado Ro- 
bustiano Leiva P ineda, y  en su ausencia y  reb eld ía .los estrados 
déf T ribunal, sobre que se declare pobre para litigar á la Josefa 
en el pleito de tercena de dominio sobre una mitad d é  una v i
ña, y  de mejor derecha sobre los demás ’biénéá ém b éfg íd óé  á sú- 
referido marido ei Robustiano para las resultas d e  la eéúsá'^ité  
se le siguiera por aprehensión de tabaco picado de contrabando: ' 

Resultando d;e la prueba testifical practicada á instancia de la 
Josefa Luna y  Luna, con citación d e l  Promotor Fiscal, en el Juz
gado de primera instancia de TaranCon, por virtud dé exhorto  
que se le librara al efecto, que ni la Josefa ni su m arido poseen  
otros bienes que los que aparecen em bargados , de mny corto 
valor, sin que tampoco se les conozca industria alguna, ni más 
recursos para sostenerse y su familia que ei eventual é  inseguro 
trabajo del propio su m arido, careciendo de consiguiente do m e
dios para sufragar los gastos dé dicho pleito de tercería:

Resultando de la certificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Horcajo de Santiago, visada por el Alcalde y  
sellada con el de la Alcaldía , aunque sin la prévia citación del 
Promotor Fiscal, según se ordenó por el Juzgado, qiie en el re 
partimiento de la riqueza inm ueble, cultivo y  ganadería de dicha  
villa y  matrícula de subsidio industrial y de comercio de la mis
ma para el corriente año no figuran con cuota alguna de con
tribución los antedichos Josefa Luna y Luna ni su marido Robus
tiano Leiva Pineda:

Considerando por tanto suficientemente probada la demanda 
de la repetida Josefa Luna y  L una; : ¿

Y visto lo que dispone el art. 4 82 de la ley de Enjuiciamien
to civil en sus números primero y cuarto, ,

Fallo qué debo declarar y  declaro cüriatmente pobre para li
tigar á la nominada Josefa Luna y  Luna , maridando que én con
form idad á lo que previenen los artículos 1494) y ’4183 de lá e x 
presada le y ,  se notifique y  baga notoria esta sentencia, y .s e  pu
blique además en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a -  
cela  del Gobierno, mediante ser do distinta provincia los supra- 
dichos Josefa Luna y  Luna y  su marido Robustiano Ley va Pine
da , expidiéndose a! efecto las comunicaciones necesarias, á las 
que acompañen copias de los edictos que se fijen en las puertas 
de la Audiencia. - . :

Así por esta mi sentencia definitivam ente juzgando y  sjÁba*- 
cer condenación de costas, sino que cada parte pague éáda fo r -  
ma que prescribe el arancel vigente las por sí causadas y  co
munes por m itad, lo pronuncio, mando y  firm o.=M anuel Gre
gorio Jiménez. v ¡ •

Pronunciam iento.=D ada y  pronunciada fué la precedente sen
tencia p o re lS r . D. Manuel Gregorio Jiménez, Jefe de administra
ción, Secretario de S. M., Auditor honorario de Marina, Juez de  
primera instancia de esta ciudad de Segovia y su partido y de  
Hacienda de su provincia, estando celebrando audiencia pública 
hoy 30 de Junio de 4 860, siendo testigos D. Lorenzo Nieva, D. Blas 
Antón Rengel y  Juan Sánchez, vecinos los dos primeros y  na
tural el último de esta dicha ciudad, de que yo  el Escribano de  
Hacienda doy fé .= A n te  m í.= P ab lo  Huertas Garay y  Obregon.

Cuya sentencia fué notificada á las partes y  en los estrados 
del Tribunal, y  no habiéndose interpuesto apelación de ella; se  
publica por m edio del presente en  cumplimiento de lo que en la 
misma se ordena.

Dado en Segovia á 12 de Julio de 4 860. =  Manuel Gregorio 
J im en ez .=  Pablo Huertas Garay y  Obregon. 3605

Se cita, llama y emplaza por tercero y  último edicto y  tér
mino de nueve dias á Ramón G allego, natural de S ilva , par
roquia de Santiago, provincia de Lugo, residente en esta corte, 
sin vecindad fija, soltero, de 33 años, cesante del camino de  
hierro , que vivia calle del A cuerd ó , núm. 4 0 , cuarto bajo; 
y á Francisco Y illega , natural de C ervera, parroquia de Santa 
María de Jorazos, concejo de Cabranes ( Asturias), vecino dé d i
cho pueblo, residente en esta corte, casado, peón de albañil, de  
40 años, que habitaba en la portería de la casa núm. 62 de la ca^ 
lie de la Palma, para que comparezcan en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Universidad de esta co r te , quo des
pacha el Sr. D . Manuel Riobóo y Escribanía de D. Severiano de 
D iego, á fin de enterarles de una providencia dictada por los s e - '  
ñores de la Sala correccional de lá Excma. Audiencia de este  
territorio en causa que se les sigue por lesiones; prevenidos que 
de no presentarse, sin mas citarles ni emplazarles-se entenderán 
las notificaciones y  demás diligencias con los estrados del Tri
bunal. , 3665

D. V icente Girón, Juez de primera instancia del distrito de  
San Juan de esta ciudad y  de Hacienda pública de la provin
cia &c.

Por el presente primer edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo 
á Antonio Darague Blaya , recaudador de ía contribución d e  
consumos que en el año próximo pasado fué de la villa de Fuenta- 
Alcmo, de esta provincia, para que en el término de nueve d ias  
se presente en este Juzgado de Hacienda á responder en la cau
sa que contra el mismo estoy instruyendo sobre haber p roced id o ' 
en el año actual y sin autorización alguna á cobrar la  misma 
clase de contribución, alterando con aum ento, con enm iendas 
en el repartim iento, varias cuotas; pasado dicho término sin ve
rificar la presentación le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 17 de Julio de 1 8 6 0 .=  V icente G iron .=  
Por mandado de S. S ., Juan de la Cierva. 3666

D. Ignacio Paez Jaram illo, Juez de primera instancia en co
misión de la ciudad de Manresa y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se sigue causa criminal en averiguación de Ja persona  
que el dia 20 de Junio último colocó un estribo de hierro sobre 
los rails de via férrea de Barcelona á Zaragoza en el sitio d en o
minado Segundo túnel de Castellar, del término de Aguilar, con  
objeto de producir un descarrilam iento, en cuya causa por auto 
del dia de hoy he acordado ofrecerla á los viajeros que iban en  
el tren ascendente en dicho dia y  pasaron por el indicado sitio, 
señalándoles el término de 4 0 diaspara que comparezcan en  este



Juzgado á usar de su derecho; con apercibimiento de que tras
currido sin verificarlo se declarará d ecaído, y se procederá á lo 
que hubiere lugar.

Dado en Manresa á 4 0 de Julio de 1860.—Ignacio Paez Jara- 
m illo .= P or mandado de S. S . , Antonio G;li y Boquer. ... 3602

Por el presente se cita, llama y  emplaza por tercero y último 
edict# y  por término de nueve dias á Guillermo Fernandez, na
tural de esta co rte , cuyo domicilio y'paradero se ignora, para 
que se presente en la cárcel pública ó en el Juzgado del Barqui- • 
lio y  por la Escribanía de D. Pedro José Vigil á responder á los 
&úgo5 qué contra él resultan en iá'Jcausa que se le sigue por 

Jaurto de una reja á José Rodríguez; aporcibido que de no hacer - 
lo así se sustanciará en rebeldía e! procedimiento, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 370o

En junta general de acreedores á bjenes de la viuda de Cas
tillo é hijos, de esta vecindad, celebrada el dia 20 del corriente 
mes, han sido nombrados Síndicos del referido concurso D. Josc 
María Pincello y  D. Domingo Valentín, ambos de este domicilio, 
y  en su consecuencia se ha mandado publicar aquel nombramien
to, como por el presente se ejecuta, á fin de que se reconozcan 
como tales, y  todas vías personas que tengan bienes ó efectos de 
los concursados se los entreguen inmediatamente á los mismos. \  
para que llegue á noticia do todos se fija el presente y  otros en  
Sevilla á 26 de Junio de 1S60.=Juan Rodríguez Bravo. 3673

  PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R

Las noticias de Siria que nos comunica la pren
sa extranjera no adelantan á las que ya liemos p u 
blicado: el P ays, periódico de la capital del vecino 
Imperio, dice lo siguiente respecto de la tristísima 
situación por que¿están pasando los cristianos en 
aquél desgraciado territorio:

«Las noticias de Damasco publicadas por el J /o- 
niteur han excitado indignación y piedad en los co
razones. Todo revela una iñmensa conspiración de 
íos musulmanes, qué envuelve como en una red 
las poblaciones cristianas de Asia. Durante la in
surrección Me la India, los periódicos ingleses ha
bían previsto y'comprendido el actual movimiento. 
Los más desastrosos hechos justifican hoy juicios que 
pudieron creerse éxajerados. Las abominables esce
ñas dé que es teatro la Siria aparecen como una de 
las ramificaciones de la fanática sublevación del is
lamismo.

»El Príncipe Gortschakoff habia comprendido la 
esencia dé lofc sucesos cuando indicaba los indicios 
dé ,1a actual acción universal en Oriente.

i> Atentados recientes todavía , los recuerdos de 
Djeddah, tantos crímenes parciales y tantos síntomas 
genérales, prueban que los asesinatos de Siria,'.las- 
atroces agresiones que acaban de ensangrentar las 
calles de Damasco y  que amenazan á A iepo , Kilíis y 
Balbech, son consecuencia de un ¿vasto plan organi
zado por el fanatismo m usulm án, tolerado por los 
agentes de Turquía, y  del cual parece ser el mismo 
Sultán impotente espectador.

»Violado osadamente el derecho de gentes por 
hordas bárbaras, poblaciones cristianas asesinadas, 
martirizados y degollados los sacerdotes ante el altar, 
dispersados los Obispos, santuarios profanados, mu
jeres v niños asesinados y entregados á infames bru
talidades cien veces peores que la muerte y los su
plicios, por tedas partes incendios, devastaciones, 
violencias, asesinatos en m asa , fié ahí la situación 
de Siria.

»Tal es también la que amenaza á todos ios cris
tianos del Imperio otomano desde que por el t atado 
de París se ha querido otorgarles sus legítimos dere
chos. Lo quedebia;serles provechoso, ha contribuido 
á su ruina. .

»Animado el Sultán de intenciones benévolas, á 
las cuñales hacemos justicia, ha enviado á Siria á 
Fuad-Bajá con un cuerpo considerable de tropas; 
pero esas tropas, si se consigue reunirías y condu
cirlas en gran núm ero, ¿obrarán como lo espera el 
Sultán? ¿Querrán defender á los cristianos? Á cada 
paso se ve en casi todos los puntos de Siria que los 
soldados turcos, íéjos de reprimir las agresiones de 
los drusos contra los m aronitas, los han favorecido 
permaneciendo impasibles ó siendo abiertamente cóm
plices dé aquellos.

»El derecho de gentes y la humanidad reclaman 
sus fueros. Los asesinatos, los incendios, las devasta
ciones y las degollaciones no han sido bastantes : á 
todo esto ha unido la barbarie musulmana el ultraje 
á nuestras banderas, las amenazas y los atentados 
contra nuestros Representantes.

»Los Consulados han sido incendiados, excepto el 
inglés. El Cónsul americano muerto, el holandés he
rido, y en Presidencia de A bd-el-K ader han encon
trado asilo los Cónsules de Francia, Rusia y Grecia.

i Inexcrutables designios de la Providencia! Aquel 
hace tiempo enemigo nuestro en Africa, debía hallar
se en Siria para prestar generoso auxilio á los Re
presentantes de las nacionalidades cristianas. La mag
nanimidad de Abd-el-Kader ha correspondido en esta 
ocasión á la confianza del Emperador.

»Le ha pagado su deuda de gratitud.
»La Europa cristiana no querrá, no podrá sin me

noscabo de su honra permanecer inactiva ante el ex 
terminio que ve tan de cerca, ante sus intereses las
timados, én los cuales su fé y su honor se hallan com
prometidos, llorando los pueblos cristianos víctimas y 
mártires en sus hermanos.

»Obrar sin tardanza es un deber más imprescindi
ble, más sagrado todavía para las Potencias católi
cas y principalmente para Francia. En Siria abundan 
los recuerdos de nuestra historia.

»No hemos dejado de ser bajo el imperio la nación 
de los Cruzados. de Feline Augusto v de San Luis.»

Con fecha 12 escriben de Viena al Diario  aleman 
de Francfort haberse confirmado la noticia relativa 
á la carta amistosa dirigida por el Príncipe Regente 
al Emperador de Austria. Parece que este se ha mos
trado muy satisfecho del contenido de dicha carta, y 
que ha respondido de la manera más complaciente. 
En los círculos oficiales no hay en el dia prevención  
alguna contra Prusia, y se reprueban los ataques que 
ia prensa austríaca se permite alguna vez respecto 
de! Gobierno prusiano.

El 1 4 escriben también de la capital de Austria 
á la Gaceta del W eser que puede considerarse como 
positiva la promesa de algunas concesiones por parte 
del Gabinete de Viena al de Berlín, si este consiente 
en sostener los tratados de 1815 en la cuestión ita
liana: sin embargo, es lo cierto que las negociaciones 
relativas á ese punto no han producido resultados. 
No ha podido obtenerse acuerdo en primer lugar por
que las concesiones ofrecidas por el Gabinete de Vie
na dejaban mucho que desear, y no implicaban de 
ninguna manera renuncia de la'política de W urtzbur- 
go; y en segundo lugar, y es lo principal, porque no 
se participa en Berlín de las opiniones del Gabinete 
austríaco respecto de la solución de los asuntos ita
lianos; así la propuesta por Austria solo podrá ser

i  provisional sin que llegue á fundar una situación es*, 
table en Italia.

Anuncia la Gaceta de Colonia que el Consejo de 
Ministros austríaco se ha reunido diferentes veces en 
los últimos dias presidido por el Emperador con el 
objeto de discutir asuntos interiores. Parece que los 
individuos del Consejo del Imperio se ocupan en el 
exámen de proposiciones encaminadas al estableci
miento de instituciones constitucionales, que serán 
presentadas con motivo del presupuesto. Con este mo
tivo ha circulado el rumor de que dicho ^Consejo 
quiere subordinar la aprobación del presupuesto á 
ía aceptación por parte del Gobierno de las propo

s ic io n es constitucionales.
La Nueva Gaceta de Prusia  dice que, según no

ticias de V iena, los Gabinetes austríaco y prusiano 
han contestado casi en el mismo sentido á la invita
ción de Francia relativa al asunto de Sabova. De di
chas contestaciones no puede esperarse la reunión 
próxima de la Conferencia.

Sábese en Berlin que respecto de las proposicio
nes del Gobierno francés acerca de un tratado de 
comercio con el Zóllvereim, las concesiones de Fran
cia no pueden facilitar, según la Nueva Gaceta de 
F ran cfort, la conclusión de dicho tratado.

Se ha dado contraorden respecto de las conferen
cias ministeriales que debían celebrarse en Dresde, 
lo cual prueba, en sentir de la Correspondencia Ha- 
vas  , que existe bastante indecisión en los Estados 
secundarios. No se ha renunciado sin embargo á los 
planes referentes á la organización militar federal, y 
se asegura que al efecto se reunirán muy pronto en 
Wurtzburgo los Ministros de la Guerra de dichos 
Estados, con el objeto de formular definitivamente 
una proposición encaminada á dividir en tres el man- 
lifi dpi p i é rr.it,o federal.

El asunto de la fortificación de las costas no se 
resolverá tan pronto, habiéndose adherido hasta 
ahora solamente á las proposiciones prusianas Ilan- 
nóver, Oídemburgo y B rem a, al paso que Mecklem- 
burgo, Lubeck y Hamburgo no han manifestado sus 
opiniones.

Según nuevas noticias, M d’Anerswald no ha sido 
encargado de misión política alguna para Viena, en 
cuya capital ha permanecido únicamente 24 horas de 
paso y viajando por recreo. Las negociaciones diplo
máticas actuales entre ámbas Cortes se siguen por 
medio del Embajador de Prusia en Viena.

El dia 16 se efectuaron en Berlin grandes manio
bras de artillería con asistencia de varios Oficiales 
extranjeros y  del Duque de B runswick.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 18 de Ju lio . —■ Interior, 48 1/2. — Diferida, 
39 1/4.

A m sterd a m  1" de Julio. — Interior, 48. —  Diferida, 
39 5 /8 .

Francfort 17 de J u lio .— Inte i ior ,  48.— Diferida, 39 3/8. 

Londres  17 de Ju lio .—  Interior, 45.—  Diferida, 10 1/8.

INTERIOR

M A D R I D — Las obras de la Puerta del Sol se llevan  
á cabo con una rapidez digna de elogio. Ya se hallan en  
el primer piso la mayor parte de las casas que abraza la 
reforma, y nos ha llamado la atención la solidez con que  
se construyen  , haciéndose uso en algunas del ladrillo 
hueco del s istema in g le s ,  que tan recomendables condi
ciones reúne por su resistencia y por otras c ircunstan
cias.

 La compañía de los ferro-ca riles de Madrid á Zara
goza y  Alicante, según anuncia un periódico,  de acuer
do con la del de Valencia, ha dispuesto facilitar billetes 
de ida y  vuelta á las personas que quieran pasar á di
cha ciudad para asistir á las corridas de toros que han 
de verif icarse los dias 2 4 ,  25 y  26 del a c tu a l : este viaje 
se  hará con la mayor economía, pues los billetes costarán  
en primera clase 230 r s . ; segunda 180, y tercera 100.

Los viajeros podrán salir de Madtid en los trenes o r 
dinarios de?de mañana 23 hasta el 26, y regresar de Va
lencia también en  los trenes ordinarios desde el 24 hasta 
el 27 del mismo.

 Estado san ita rio .— El temporal que ha reinado en la
última semana no ha sido de los calorosos, pues que el  
termómetro de Reaumur no pasó de 28°: mucho contri
buyó á la agracbb'e temperatura que h i z o ,  part icu lar
mente en el dia del eclipse, durante el cual la escala del 
citado termómetro es tuvo á 18°, habiendo una diferencia 
de cuatro grados en lo restante del dia. Los vientos del 
Oeste, Noroeste y Sudoeste fueron los que con más c o n s 
tancia soplaron. La presión atmosférica se reveló en el 
barómetro á ía misma altura que en las anteriores se
manas, y  la atmósfera apacible y  despejada: sin embargo,  
el descenso de dos líneas, en la escala de este instrumen
to el  v iernes ,  y  el saltar el viento al S. produjeron una  
tempestad de agua y  truenos en la madrugada del sá 
bado.

El número de las enfermedades ha disminuido nota
blemente: hay pues pocos enfermos así en los hospitales  
como en la población; se van extinguiendo las diarreas  
catarrales y biliosas,  de las que hubo tantas en los dias 
anteriores: tan solo se sostienen las calenturas gástricas  
y  reumáticas, las afecciones herpélicas y artríticas, las 
fiebres intermitentes, las neurosis y alguna que otra ir
ritación del tubo digestivo. Las defunciones fueron en 
cortísimo número. iSUilo Médico.)

 S a n t o s  d e l  d í a . —  San Apolinar, Obispo y mártir, y
San Liborio, Obispo.

Cuarenta lloras en la iglesia de las Recogidas.

BA R CELONA 19 de J u lio .— Ha pasado el eclipse  c o 
mo pasan todas las cosas de este mundo : poco menos  
que en un instante. La ciencia astronómica habrá podi
do apreciar la admirable exactitud de sus cálculos e s tu - 
diando uno de los más extraordinarios fenómenos del 
presente s i g l o ; fenómeno que en tan grande escala no 
volveremos á verlo los nacidos,  y  que pone en evidencia  
la asombrosa, la incontrastable inmutabilidad de las le
yes fijadas por ei Ser Supremo á todo lo cr iado, así al 
gusano y al insecto de microscópicas proporciones, como  
á las aguas,* á las plantas y á los grandes astros que  
brillan en ese inmenso espacio que llamamos cielo. El 
hombre, verdadero rey de la inteligencia hum an a ,  ha 
conseguido, á fuerza de estudiosas investigaciones,  d e s 
cubrir algunas de estas l e y e s ,  tan inmutables como la 
voluntad del Dios que las ha formado, y merced á ellas 
posee el secreto, el arte de leer el curso" de los astros y 
planetas que brillan entre innumerables estrellas.

A u n q u e  Barcelona no está circunscrita  á la zona 
marcada para el ecl ipse total, el diámetro solar presentó  
visiblemente eclipsados la mayor parte de sus dígitos, 
hasta el punto de que á las tres y quince minutos solo  
se percibía una corta línea que marcaba una parte de su 
circunferencia. El tiempo estaba sereno y despejada la 
atmósfera, y en este momento supremo sentíamos no en
contrarnos en las cumbres del Moucayo ó de las Palma-?, 
para comparar las diferentes sensaciones que aquí y allá 
deberían simultáneamente experimentarse. Concretándo
nos á Barcelona, es  cierto que no llegó á oscurecer por 
completo ,  pero los rayos solares fueron perdiendo gra
dualmente su fuerza é intensidad; el calor propio del dia 
y  de la hora fué reemplazado por un  ligero y fresco 
vientecil lo que seguramente haría descender el termóme
tro, y  las paredes , el arbolado de los jardines y las v e 
cinas montañas fueron sucesivamente adquiriendo una 
degradación de t intas,  una especie de carácter tétrico y 
siniestro que producía una penosa impresión. Hubo i n s 
tante en que la acción de los rayos solares reflejaba en 
los objetos, y  delineaba sin penumbrar las sombras de 
los mismos con poca mayor viveza que los de la luna en  
una clara noche de invierno, y con la particularidad de 
que habia una desproporción notable en la luz que i lu 
minaba los objetos sujetos á un horizonte dilatado á la 
que reílejaba en cabes y en palios estrechos no bañados  
por los rayos del sol. En aquellas podía uno formarse la 
ilusión de que se encontraba en la hora-del  crepúsculo  
de la larde ó en la en que aparecen los primeros albores 
del dia.

Con buenos anteojos divisábanse uno ó dos planetas, 
y á simple vista natural y con inclinación al S u r ,  á la 
distancia aparente de peco más de un metro, distinguía
se á Venus.  [Diario.)

\

' OVIEDO 19 de Ju lio .— A pesar de que todos nuestros  
lectores habrán observado el fenómeno de a y er ,  y  á p e 
sar también de que pronto veremos los informes cientí
ficos que darán á luz las diversas comisiones nacionales  
y extranjeras,  que de seguro no dejarán nada que desear,  
por los muchos y poderosos medios de observación que  
poseen y por sus profundos conocimientos en la materia,  
vamos á consignar el resultado de nuestras propias o b 
servaciones obtenidas por medio de instrumentos se nc i
llos y  que están al alcance de toda persona aficionada.

Hasta momentos antes de tener principio el fenómeno,  
dudábamos de poder observarle por las m uc has /n u be s  
que se interponían delante del sol y  que corrían en tres 
diferentes sentidos, obedeciendo á otros tantos vientos que  
eran S . , O. y  N N E . , superior , medio é inferior respec
tivamente; pero afortunadamente quedó sereno el cielo á 
la u n a ,  en que nos preparamos para anotar el momento  
de la inmersión ó contacto aparente de la luna con el 
disbo solar. En este instante marcaba nuestro reloj la una  
y 23 minutos; el termómetro centígrado 22,0° y  la presión 
barométrica era de 745,6nim. Seguimos observando la in 
mersión con ayuda de vidrios ahumados y gemelos de 
teatro , y  á los seis minutos estaba oculto un díjito/del  
sol ó sea una dozava parte de su  diámetro horizontal por 
el lado de Occidente. Siguió la d isminución del círculo  
solar con uniformidad sensible hasta la una y 58 minutos  
en que la luna cubrió seis dijilosó que su  borde entran
te coincidió con el centro del disco solar. En este tiempo 
ya empezaba á hacerse sensible  la d isminución d é la  luz 
sobre la tierra. Continúa el eclipse, y  la luz sigue fallando: 
el aspecto del paisaje es sorprendente,  y se entristece la na
turaleza no acostumbrada.á esta violenta oscuridad. Solo 
falta un díjito, y son las dos y media. Cesan de cantar los 
pájaros, y aterrados se escouden en lo más espeso de los 
árboles.’ Se nota el descenso de temperatura, y la brisa es  
fria como la de la noche. El disco sombrío se  rodea de 
una corona luminosa y radiante ,  más intensa en el bor
de interno. Cuatro minutos d esp u és , á las dos y 34 mi
nutos ,  totalidad del ec lipse, noche completa; se presen
tan tres planetas más V una estre lla ,  que son: Júpiter, 
Saturno , Mercurio, y la estrella corresponde á la cons
telación Leo. La corona y su parte interna es más bri
llante y sus radios .más marcados. Ei borde del disco, 
ahora opaco, es desigual , y  presenta varios puntos lu 
minosos y protuberantes que despiden rayos más largos 
que los dé la corona. En estos momentos marca el ter
mómetro 18, Io, el barómetro 'Ho, 4mm. A las dos 35 
minutos y 57 segundos principia la emersión ó salida 
de la luna , presentándose la primera porción del disco  
solar por la parle inferior y un poco occidental:

Estas son las cortas, pero exactas observaciones que  
hemos hecho y que esperamos ver confirmadas al méníos 
en su parle esencial por las que publiquen otros más  
competentes que nosotros y auxiliados por instrumentos  
y medios m ás poderosos.

Xa hora que marca el reloj de que nos servimos no 
estará acaso arreglada al meridiano verdadero, pero co
nociendo e s t a , es fácil hacer la corrección,  sabiendo la 
verdadera en el momento de la inmersión. [Faro astu -  
ria?io.)

V A L E N C IA 21 de Julio .— Nuestro corresponsal de 
Benaguacil nos dice lo siguiente acerca del ec lipse  del 
dia 18:

La montaña de Mentid, en cuya cumbre nos encon
trábamos en este memorable d ia ,  es sin exageración a l
guna el punto mas á propósito para observar el eclipse  
de todas las que pueblan el reino de Valencia; graduado  
dicho monte á una altura considerable sobre el n ivel  ; 
del m ar, descubre á la vista desde 10 á 12 leguas c u a 
dradas de terreno, y en este monte mismo, como he d i 
cho, nos hallábamos una porción de amigos amantes de 
las c iencias astronóm icas, con el objeto de observar e s 
pectáculo tan maravilloso: á mas de nosotros, gentes de  
diversos pueblos habían acudido allí con el mismo obje
t o , reiiméndonos un toral de personas cuyo  número no 
podemos ahora determinar. Llegó la hora en que empezó  
á verificarse el eclipse, es d ec ir ,  la una y 50 minutos,  y 
con ella el terror de la mayor parte de las gentes igno
rantes y el asombro de los incrédulos; vino luego el in s 
tante de aparecer la primera estrella y ocultarse el sol, y 
un grito general de alegría en medio de estrepitosos  
aplausos resonó en tonn» de aquellos bosques; durante  
este corto intervalo, el cambio de temperatura fué tal, 
que tuvimos que abriga! nos á consecuencia del v ie n te 
cillo más que fresco que se dejaba sentir.

D e s p u é s , cuando la sombra llegó á su totalidad, de 
una gruta llamada del C uervo ,  que junto  á nosotros  
se hallaba, salieron infinidad de aves n o c tur na s , que  
ya por el bullicio que la concurrencia metia , ya por 
creer ellas sin duda que se aproximaba la noche, salían 
de su retiro, y ya no ias vimos vol mr á entrar. También 
tuvimos el gusto de observar después de pasada la tota
lidad del eclipse multitud de zon  as, conejos y demás ani
males si lvestres que pueblan estas montañas y que du
rante la noche salen á verificar sus  correrías; los m ucha
chos, por lo» caminos y calles de la población cogían in
finidad de pájaros que se encontraban como atolondra
dos, y L s  gallinas domésticas, todas se retiraron á sus  
gallineros, i n suun ,  ello ha sido una cosa asombrosa y 
la generación presente puede llamarse dichosa al c o n 
templar un fenómeno tan sublime. [Diario m ercantil.)

N O T I C I A  D E  L A S  A C T A S

DE LA R E A L  AC AD EM IA  DE LA H I S T O R I A ,  L E I D A .  E N  J U N T A  

PÚBLICA D E 1.° DE J U L I O  DE  1860 P O R  D. P E D R O  SABAíJ,  

ACADÉ MI CO DE N U M E R O  Y S E C R E T A R I O .

Señores: En esta solemnidad literaria , favorecida por  
la concurrencia de personas tan respetables como dist in
guidas en todos los ramos del saber y literatura, la Acade
mia á la vez que cumple el deber impuesto por sus leyes de 
consagrar un dia del año al culto público de su instituto,  
tiene la agradable satisfacción de venir á adjudicar pre
mios , á distribuir en n om b re .de  la Historia merecidas  
coronas á los aventajados y eruditos escritores que,  aman
tes de las glorias nacionales,  han acudido con ardoroso 
afan á su voz y  llamamiento.

Hace algunos años que la Academia considera como  
uno de sus  primeros objetos el de estimular al cultivo de 
los estudios históricos á todos los ingenios que sientan en  
sí esta noble vocación , conociendo que no bastan los es
fuerzos de pocos, ni los de una sola corporación, por a u 
torizada que s e a ,  para corresponder á la necesidad, no 
ya solamente de restituir aquellos estudios á su antiguo  
esplendor, sino de elevarlos entre nosotros á la altura é 
importancia que alcanzan en Europa en el siglo XIX: que  
yar la Historia es lo que nunca fuera antes de nuestro s i 
g lo ,  no ya narración más ó ménos agradable ó curio  
s a , sino expresión de la vida de la humanidad en todas 
sus  relaciones y bajo lodos sus aspectos; de todos sus b ie
nes , de todos sus males ; de sus glorias y de sus desas
tres ; de todas sus alegrías y  esperanzas; de todos su s  
dolores, de todas sus quejas, de todos sus lamentos; c o 
nocimiento necesario para todos los conocimientos relati
vos al hom bre , ciencia en fin de lo pasado, indispensa
ble fiara la ciencia de lo presente y de lo venidero.

Como tal 110 se satisface con generales relaciones ,  ni 
tiene por suficientes los trabajos de oh o tiempo. El siglo  
en que vivimos los exige mayores y nuevos;  y así como  
ha acometido tantas y tan extraordinarias empresas en  
otros ramos de ciencia , artes,  industria ó comercio, así 
en estas letras se ha propuesto y está llevando á cabo la 
obra colosal de completar y rehacer acaso la historia y 
restituir la verdadera fisonomía de las edades que nos  
precedieron, sacando su fiel imagen del silencio de los 
sepulcros en que  quedó depositada , do los venerables  
pergaminos y carcomidas tab las , de los monumentos y  
olvidadas ru inas ,  de las piedras soterradas, de todos loé 
testimonios, finalmente, ya se encuentren sób re la  haz ó 
en las entrañas de la tierra, ¿Qué otra cosa sino significa  
ese espíritu investigador que cu lodos los eruditos so ha 
despertado? ¿Qué esas profundas y laboriosas indagaciones  
en los más recónditos ángulos y en ias más ocultas r u i 
nas de todas las edades,  próximas ó medias, ó jde Incu
ria y origen de las naciones europeas, ó de la antigüedad 
remana ó griega , ó de los pueb'os más remotos V pri
mitivos? ¿Qué esas ilustres comisiones de sabios viajeros, 
enviadas por los Gobiernos de la culta Europa á exam i
nar las venerandas reliquias y ruinas de Egipto y de Etiopia 
de N ín iv e ó d e  Babilonia ó de Memphis, de Oriente ó de 
Occidente? ¿Qué esos monumentos de todos los tiempos, 
arrancados de las profundidades de la tierra, y desc ifra
dos, explicados y restituidos á su vida y habla, aun
que estén escritos en caracteres é idiotms de que ni la 
memoria se conservara siquiera? ¿Y qué las grandiosas 
colecciones de todo género,  impulsadas, costeadas y pu
blicadas por los Gobiernos?. .. ¿las espléndidas coleccio
nes sobre el Egipto y Etiopia, y sobre la antigua Roma 
y la antigua Grecia , debidas á la generosa ¡munificencia 
de Gobiernos tan sabios como el de Federico Guillermo  
IV de Prusia; las importantes publicaciones históricas  
de Austria; las innumerables que se ejecutan todos los 
dias por la protección del Ministerio de Instrucción p ú 
blica de E rancia; lá grandiosa colección q u e d a  á luz la 
comisión regia de historia de Turin con el título de «Mis
tó m e  patria: monumenta;» la que con análogo título y 
grandeza publica Portugal, nación que aunque hoy sea 
de pequeños medios, es como siempre de nobles y le
vantados pensamientos? En todas parles , donde quiera, 
así en Europa como en América., se observa el nuevo  
aspecto ,  la nueva vida , la grande importancia com uni
cada p»r nuestro siglo á tos estudios históricos.

Y esas razones, señores, eses ejemplos y los de nues
t íos m ayores ,  y estos nobles tiñes, son l< s une han m o

vido y alientan ú la Academia en sus  empresas. Por ello, 
á la par que se  ocupa en  los trabajos propios según su 
instituto, apoyada en la protección del Gobierno, llama a 
todos para que concurran al logro de estos objetos ,  a b ie  
certámenes y ofrece recompensas, si no g r a n d e s , pro
porcionadas al m énos á su s  medios. Con este fin, V apro
vechando todas las circunstancias favorables y  algunas  
peculiares de nuestro t iempo, publicó dos anos h a ,  an t i
cipándose un tanto á igual medida adoptada para su  país 
por el Gobierno imperial de Francia , lo cual bien pode
mos decir sin vanagloria para nuestra b o m a  y en  co n f i i -  
macion de la excelencia del proposito, u n p io g ia m a  p e í -  
manente de premios , propuesto y  redactado por una co
misión compuesta de los Sí es. Académicos Olozaga , Del
gado, Gayangos y F ern an de z -G u erra , en el cual dijo: 
«Ha ¡legado por fin el dia en q u e ,  terminado el primer  
ferro-carril  que une con el mar la capital de^España , se 
trate seriamente de llevar á cabo todas las líneas g e n e 
rales que están ya comenzadas Se proyectan también
y se h a c e n , y  más ó ménos pronto es seguro que se ha
rán , en todas d irecc io n es , á costa del Estado, de las 
provincias ó de los pueblos, caminos trasversales que  
afluyan á las vias f é r r e a s ; y estos estudios y estas c o n s 
trucciones van á remover en pocos años todo el suelo  
de España y á descubrir  necesariamente m uchos vesti
gios de su  antigua civilización , y m onum entos  precio
sos que pueden atestiguar ó explicar algunos de sus he
chos m ás gloriosos , ó fijar de un modo positivo el ig n o 
rado ó disputado asiento de sus más ilustres ciudades, 
reemplazadas después por poblaciones poco importantes,  
ó convertidas én el diaren'- páramos- y desiertos; en los 
que ni una ruina, ni una señal queda de su ex is tencia ,  
de su poder ni de su  riqueza.

De tiempo en tiempo una feliz casualidad ó la pesada  
reja de algún labrador han descubierto piedras, estátuas,  
inscripciones ,  monedas y otros objetos preciosos que  la 
Academia de la Historia ha procurado recoger ó exam i
nar y dar á conocer; pero ¿cuántos otros habrán sido  
'descubiertos por manos imperitas y habran vuelto á des
aparecer por la ignorancia ó por la incuria de los que  
hubieran debido conservarlos?— No teme la Academia 
que se pierda ahora de esta manera ni una s o l a , por i n 
significante que parezca , de las antigüedades que han 
d<?encontrarse naturalmente con motivo dé las explora
c iones y vast ísimos trabajos que se hacen ó están próxi-  ; 
mos á hacerse en cási todas las provincias , porque cuen
ta con el ilustrado y eficaz auxilio de los Ingenieros en 
cargados de llevar á cabo aquellas mejoras materia
le s   ............................................. ....................................................

Sin cesar exploran el territorio numerosas c o m is io -  
nes  de entendidos Ingenieros q ue  observan las márgenes  
dé los rios ,  buscan los parajes donde hubo puentes y  
calzadas en los siglos rem otos ,  estudian lós puntos in 
mediatos en m uy anchas zonas y señalan en sus pro
yectos y planos todos los accidentes del terreno. ¿Qué co
sa más fácil para el explorador diligente que sacar un 
calco de los mismos planos que traza por encargo del  
Gobierno ó de empresas particulares,  y marcar en él las 
vias romanas, con objeto de a y u d a r e n  su  tarea patrió
tica á la Academia ?.....  Las antigüedades y la gloria de
cada pueblo son la gloria de la patria com ú n, y no es 
de creer que haya uno solo en España en donde falte al
gún ¡ persona docta , un  celoso párroco , un laborioso l e -  . 
irado, un instruido profesor de la ciencia m é d ic a 'o  de 
primera ed u cac ión , á qu ien es  no mueva el patriotismo  
ó excite una laudable curiosidad á hacer ó auxiliar estas 
tan-entretenidas como importantes invest igaciones.  No  
retardará la Academia la concesión de los modestos pre
mios que ofrece á todos sin d ist inc ión;  y los que , sin  
querer aspirar á e l los,  le ayuden de cualquier manera, 
no se verán tampoco defraudados de la gloria que por 
cualquier descub!imiento  les corresponda, y recibirán 
público y solemne testimonio de su profunda gratitud.

En los trabajos comenzados y en la conclusión de  
todas- las principales vias férreas y caminos trasversales  
se cifran el b ienestar ,  el progreso y la grandeza de 
nuestra patria: en los descubrimientos que e.-to ha de 
proporcionar, si el pensamiento de la Academia recibe la 
generosa y popular cooperación que busca está el 'com
plemento de nuestras glorias pasadas, la demostración de 
hechos históricos no conocidos ó mal apreciados , el or i
gen de nueMros pueblos y la serie de las vicisitudes que  
sufrieron. Así se unen naturalmente lo porvenir y lo pa
sado, y en el magnífico círculo que forman, emblema de 
lo eterno de nuestra poderosa nacionalidad, veneramos  
á las generaciones que nos p r e c ed iero n /a l  mismo tiem
po que bendecimos y envidiamos á l«s que nos han de 
su ceder ,  porque á la gloria de sus antepasados podrán 
añadir todas ias ventajas de la civilización y del progre
so laborioso pero seguro de la humanidad.?)

Acompañó la Academia á sus nobles deseos y excita
ciones las instrucciones convenientes sobre lápidas V 
otros objetos de antigüedad y sobre vias é itinerarios 
romanos , y ofieció los siguientes premios :

1.° «Diploma de Académico correspondiente, medalla  
de honor V 3.000 rs. de indemnización al autor del me - 
jor plano ele cualquiera de los caminas romanos que h u 
bo en el espacio que media ^ntre las orillas del Tajo y 
las costas de Cádiz hasta Valencia, s iguiendo un t í a -  
yeclo  de 100 kilómetros por lo m én o s ,  é jndicando los 
m o ntes ,  r ío s ,  p u e b lo s , r u i n a s , despoblarlos y demás  
principales accidentes del terreno, todo con expresión  de  
los nombres actuales., en  una zona de 5 kilómetros por  
cada lado del camino. El plano debe ajustarse á las con
diciones que se señalan é ir acompañado de una m em o
ria explicativa.

2.° Todos los años anunciará la Academia igual p r e 
m io ,  señalando nuevas zonas para ir progresivamente  
completando el mapa de las vias romanas.

3.° Se concederá por ahora un premio extraordinario  
igual al primero ( y para él no se fijó plazo) á los que  
presenten los mejores planos de cualesquier otros cam i
nos romanos, siempre que por lo ménos recorran la m is
ma linea de 100 kilómetros.

Los autores que presenten planos de un  trayecto mé
nos extenso que el anteriormente prescrito, serán agra
ciados, á ju ic io  de la Academia , con medalla de honor ó 
título de correspondiente, ó mención honorífica, ó dos  
ó más de estas recompensas.

4.° En todo t iempo satisfará la Academia los premios  
siguientes:

Dos mil reales vellón á quien adquiera para este cuer
po literario cualquiera inscripción a n t ig u a ,  s iempre que  
sea inédita , legítima y no conocida de la Academia , y 
que decida y resuelva def init ivamente un punto  contro
vertido, geográfico ó histórico, ó se estime como d e s c u 
brimiento de importancia.

Seiscientos cuarenta reales por la inscripción se pu l
cral ó votiva , inédita asimismo ¿legítima y nueva para la 
corporación , que ofrezca el nombre de un pueblo  desco
nocido ó desfigurado por los escritores antiguos:

Y trescientos veinte reales á quien presente, con las 
mismas condiciones de legít imo, un monumento l ito-  
lógico ó metálico, donde por vez primera en objetos  
de eMa especie aparezca el nombre de alguna población  
de las que no nos han conservado memoria los antiguos  
escritores,  ó que sea de interés histórico á juic io  de la 
Academia, ó que teniendo particular'mérito y estando ya 
publicado, haya permanecido oculto por lo m énos de un  
siglo á esta parte.

Además, la Academia, según los casos y c ircu n s ta n 
cias , distinguirá á las personas anteriormente indicadas  
que merezcan mayor premio con el diploma de Acadé
mico correspondiente, ó con medalla de h o n o r ,  ó con  
mención honorífica.»

El eficaz impulso que la Academia dió cou su a n te 
rior programa al estudio de las antigüedades, comenzó  
bien pronto á producir frutos sazonados. «Con afan se  
buscan ya (anunció m uy  luego la misma comisión aca
démica en un informe dado al Cuerpo) despedazadas  
inscripciones, se registran olvidadas ruinas y se  miden  
los vestigios de las vias que ponían en com unicación  
unos pueblos con otros en la época de la mayor cultura  
romana. Obsérvase además y felizmente que la crítica  
aspira á no aventurar como verdades indisputables los 
delirios de cerebros calenturientos ,  ardiendo sin em bar
go cu el entusiasmo que aguijonea y vivifica.»

Aspirando al primer premio se presentó D. Rafael 
Martínez de Carnero, profesor de primera enseñanza de 
la villa de Almedina , provincia de Ciudad-Real.

Estimulado por noble deseo de honra ,  y aunque  fal
lo de sólida instrucción en antigüedades, siguiendo paso 
á paso las huellas marcadas en el programa de la A ca
demia , Martínez se ha hecho merecedor de la con s id e
ración de este ilustre cuerpo, y si no del premio que  
ambicionaba, acreedor sin duda á una señalada recom
pensa.

«El Sr. Martínez (dijo la comisión informante), a u n 
que con ruda é imperfecta Minerva, nos ofrece en toda 
su extensión el trozo de camino romano de Cástulo á Li- 
bisosa, indicado ya en las instrucciones de la Academia, 
notando minuciosos y verdaderos pormenores de esta fiar
le de la famosa vía Hercúlea, que partía de Cádiz y lle
gaba hasta Roma; trozo importantísimo, que contaba e n 
tre sus mansiones á Mentcsa , una de ias tres capitanías  
de los pueblos orelanos. Además el Sr. Martínez ha e n 
contrado una piedra miliaria, del tiempo de Tiberio César, 
cerca de Aldea-hermosa, y  varias inscripciones y precio
sos restos en las ruinas de Solaría cerca de la Aldea de 
los Santos  que es otra de las citadas en los montes M en-  
tesanos.»

La comisión propuso en su c o n se cu en c ia , y la Aca
demia resolvió:

« 1 /  Que con los trabajos del Sr. Martínez y con p r e 
sencia del plano geométrico levantado para el ferro-rar-  

j ril del Océano de orden de S. M., pueda publicar la A c a -  
j demia una exacta y completa planimetría del camino

Hercúleo desde Cástulo á Líbisosa por espacio de más d 
25 leguas de largo. Qe

2.° Que aun cuando el plano delSr. Martínez, presp 
lado al concurso ,  está hecho con detenimiento y co r
c ienc ia , carece de la perfección precisa para obtener p¡
primer premio de los ofrecidos. I

3.8 Que sin em bargo , satisfaciendo muy bien al 0i 
jeto de conocer la via antigua , V facilitando los eleuien' 
tos precisos para poder con un plano bueuo del terrih 
rio formar el que se busca , merece su autor una especjai 
recompensa. .

4.° Que no puede ser esta tampoco el accessit} el Cn i 
no sería suficiente para la importancia del servicio

5.° Y que  por lo tanto el premio que conviene aj;,. 
dicar y se adjudica al Sr. Martínez debe ser espec¡íi~ 
consistente en 3.000 rs. vn. por indemnización de 
medalla de honor, de plata, mención honorífica en |asa/  
tas y estampación del plano en  tiempo oportuno; debien' 
do hacerse esta adjudicación en  la primera solemn^A 
pública que celebre la Academia.»

Y así se  verifica en la de este dia, cumpliendo el an,  
lerior acuerdo.

Presentóse también , aspirando á los premios ofrecí 
dos en el  programa, D. Manuel dé Góngora , vecino L  
Granada y profesor en aquel Instituto, sujeto consa»radn 
al estudio de la antigua geografía española. Participóu 
ber descubierto importantes inscripciones, de las cualt 
acompañaba copias fotografiadas y vaciadas en yeso, mi 
acreditan á su  juic io  la existencia  de dos antiguas ciu,ia 
d e s , cuyas  ruinas,  desconocidas hasta hoy ,  ha logrado 
observar.

Hállanse las unas en el camino de Jaén á Jodar x 
la izquierda del riachuelo de Torres, como á tres cuartos 
do legua de esta villa, á la misma distancia de la do Gime 
na y á dos leguas y cuarto de Mancha Real. El vuleo |a¡ 
’nóihbra ciudad de Alcalá, y  el Sr. Góngóra, futidado en |as 
inscripciones , piensa que son ruinas de una ciudad |[â  
ruada U nin ita . La otra de las ciudades encontrada fué SI  
gun  el Sr. Góngora, Campaneana, que hoy os pago del Cam.* 
pañiI, á un cuarto de legua de Albanchez, junto al na* 
chuelo de esta villa y  á una legua de Gimena.

Otro feliz descubrimiento  participó el Sr. Góngora: el 
de una piedra hallada en los cortijos de Cazlona, donde 
aparece el nombre de C ástulo  tal como lo pronunciaban 
lo s  españoles en  el t iempo de las guerras de cartagineses
y r o m a n o s .

E xam in ad os por la co m is ió n  d e  an tigü ed ad es estos des
c u b r im ie n to s  , r esu lta  s e g ú n  su  d ictam en , «que el señor 
G ó n g o ra  p o n e  fu era  d e toda duda e l nóm bré]de Campa
neana  co m o  p ro p io  d e  u n a  de las dos ciudades á ■ que se 
r e fie re  , d is tin ta  d el p u eb lo  de Cam pana  citado por |a H¡. 
tac ion  d e  W a m b a  c o m o  lím ite  de las d iócesis de Oretov 
Reacia , e n tre  B a ilen  y A ndú jar. 1

Que no debe desatenderse su opinión relativa á serlas 
otras ruinas de una ciudad llamada U nin ita , nombre que 
se oye  por vez  primera , y  que los árabes debían re
chazar como exótico y  de pronunciación difícil, llaman
do a f  pueblo con el dictado genérico de Alcala , el cas
tillo.

Y por ú l t im o , q u e  n o  p u ed e  m én os de llamar h 
a te n c ió n  d e  la A cadem ia  e l n o m b re  de Castlosai, que apa. 
rece  e n  in sc r ip c ió n  la tin a  m o stran d o  parentesco tan 
g ra n d e  con  e l Castlai ib é r ic o  qu e n u estro  anticuario Don 
A n to n io  D elgado fu e el p r im ero  á leer en las medallas au- 
tón om as d e  Cástulo.».

La comisión , en vista de estos resultados, opinó y la 
Academia ha acordado «que los descubrimientos deUe- 
ñor Góngora se hallan comprendidos en los párrafos 1.* 
y i.° defart.  4.° del programa, y  que debia concederle el 
premio de 2.000 rs. y nombramiento de Académico cor
respondiente; anunciándose  como se ejecuta en la sesión 
pública anual esta declaración para general estímalo*

A otro premio de mayor importancia se ha hecho- 
acreedor el m ism o Sr. D. Manuel de Góngora presentando, 
un tomo Colección de Antigüedades de las provincias de 
Jaén y Granada , que contiene planos y fotografías de mo
numentos antiguos y de m uy interesantes’ inscripciones 
rom anas,  con una bien escrita y juiciosa disertación,es
tudiando, clasif icando y poniendo en su punto aquellas 
antigüedades.

Tiene por principal asunto el libro trazar una com
pleta monografía de las ruinas de Cástulo , patria de lá 
mujer de Amibal y teatro de las sangrientas luchas entre 
cartagineses v romanos.

Pero hace más e l " Sr. Góngora: trata de poner ya 
fuera do disputa el paraje donde estuvo la ciudad de Giri, 
célebre por una estratagema de Sertorio. No fué Jaén, 
como opinó el P. Mariana, ni Garciez , ni Nuestra Seño
ra de Oreto , como han aventurado algunos. El autor ad
vierte que boy conserva el mismo nombre en el de Giri- 
B aile , y desenvolviendo su s  notables r u in a s ,  levantad, 
plano geométrico de ellas y obtiene por la fotografía vis
tas de la fortaleza y  naturales defensas de la población.

Según dictamen de la comisión académica «los mate
riales que ha reunido el Sr. Góngora son arsenal inesti
mable para rehacer así la geografía como la historia de 
los últimos pueblos de la Bélica v la Tarraconense pró
xim os al Guadalaviar. La geografía no podrá jamás des
entenderse de lo que el autor ha adelantado el estudio de 
fas ciudades de Gástulo, G i r i , Silpia , Campaneana, Vi- 
fiiolis y  Baecula, cu y a  reducción comprueba con datos 
irrebatibles.»

El libro se halla enriquecido con siete fotografías de 
ruinas romanas y  con la fiel representación, fotográfica 
también, de tres esculturas antiguas, dos miliarios des
conocidos ,  cinco inscripciones geográficas inéditas, y 
una que ya vulgarizó  Cean B erm udez, cinco inéditas 
concernientes á construcciones de obras y edificios pú
blicos en la edad lat ina,  dos piedras votivas y doce se
pu lcra les  ignoradas hasta h o y ,  con una sepulcral que ya 
dió á conocer Am brosio  de Morales; otra de la misma 
c la se ,  á r a b e ,  recientemente descubierta; muchos trozos 
de ornamentación arquitectónica, y copia de siete mo
n u m en to s  dignos de la consideración de los estudiosos.

La Academia atendiendo á ía importancia de tantos 
trabajos , á la confianza que puede inspirar Ja fidelidad 
del medio con qué están reproducidos los objetos, y al 
vivo interés que excitan los sacrific ios, tanto pecuniarios 
como de incomodidades y fatigas que ha debido soportal 
el autor para llevar á término su  empresa, ha acordado 
«que se publique bajo los auspicios de la Academia 
este importante libro, dándose al autor 300 ejemplares y 
por ayuda de costa 8.000 rs. vn.,  y  anunciándose así en 
esta junta pública.»

Otras m uchas personas eruditas y celosas han envia
do también á la Academia, después de la publicación del 
programa , pero sin aspirar á sus premios y movidas so
lamente por su  natural afición y am orá  este género de 
letras, sus  trabajos y  noticias de antigüedades, á lodos 
íos cuales no puede m énos la Academia de manifestar v 
de dejar aquí consignado públicamente su agradecimien
to y aprecio.

D. José Teixeiro y Ya monde , Procurador en Lugo, lia 
dado noticia de algunas inscripciones votivas , cuyas co
pias conserva , y  de los caminos romanos de Galicia.

D. Manuel Rosales, de la situación de la antigua 
tu n ia  y  Briyecio  y su correspondencia con los pueblos 
m o d e r n o s , habiendo ofrecido formar , si le fuera posi
b l e ,  un mapa de ios caminos romanos desde Sasamona 
Braga y desde Fonferrada á Zamora y Valladolid, y ba“ 
hiendo remitido una Memoria y mapa de los caminos ro
manos de Astorga á Zaragoza.

D. Pedro Cid, Cura párroco de Junquera de A ni biü 
en la provincia de Orense,  dió notic ias de columnas mi
liarias y  cam inos romanos descubiertos en el territorv 
de su residencia. Por ellas fué admitido en la clase 
correspondientes de la Academia.

D. Rodrigo Ignacio de Varona y Salazar, desde ViÜ£ 
nañe (Miranda de Ebro), trata de los vestigios de aM* 
guos pueblos, caminos romanos é inscripciones que exiS1 
teaa y se descubren  en el valle de Valdcgovia. .

D. Francisco de Paula de Salazar, desde Herrainellu > 
partido judicial de Santo Domingo de la Calzada, de IJ 
sit ios que ocuparon las ciudades romanas Livia y 5$  
sa m a n d o  y de antigüedades que se conservan en la v/  
de Herramélluri.

El Sr. D. Eusebio Campuzano ha ofrecido noticias J  
antigüedades romanas descubiertas por D. José E1VII<1|.S 
las inmediaciones de Logroño, sitio llamado Asa en 
m árgenes  del Ebro. . ra

D. Rafael Martínez de Carnero, Profesor de Prll)1eJ] 
enseñanza de la villa de Almedina , avisó el pant0 
(jue se hallaba la piedra miliaria descubierta cerCíV c 
Aldea-Hermosa, una de las de Montizon , v del caÎ  ^  
romano de Cástulo á Libisosa. La piedra miliaria se * 
trasladado, á instancia de la Academia , á las Casase 

¡ sistoriales de Jaén. ,
| Los Sres. Gobernadores de las provincias de 
; Real y de Jaén han coadyuvado eficazmente en 

asunto. ** [Se contintiara,¡

ESPECTACULOS
C irco du P rice (calle de R e c o le to s ) .— A las nue' e^j  

la n o ch e .—  Hércules y  su  hijo. —  Los ind ios t f aS0 ® ^ 
por la señorita  G a e i t n e r y  el Sr. Hiller-—Ejercicios a c 
bal'o por ci Sr. Julio Perez (el diablillo).


